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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

R E A L E S  D E C R E T O S .

Vengo en relevar del cargo de Director general 
de infantería al Teniente General D. Leopoldo O-Don- 
nell, Conde de Lucena.

Dado en Palacio á veinte y tres de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y u ñ o .« E s tá  rubricado de la 
Real mano.=»El Ministro de la Guerra-Francisco de 
Lersundi.

En consideración al mérito, servicios y circuns
tancias del Teniente General D. Fernando Fernandez 
de Córdoba, Capitán General de Castilla la Nueva, 
Vengo en nombrarle Director general de infantería.

Dado en Palacio á veinte y cuatro de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y uno.= Está rubricado de 
la Real mano.= El Ministro de la Guerra-Francisco 
de Lersundi.

En consideración al mérito, servicios y circuns
tancias del Teniente General D. Juan de la Pezuela, 
Vengo en nombrarle Capitán General de Castilla la 
Nueva.

Dado en Palacio á veinte y cuatro de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y uno.=Está rubricado de 
la Real mano. =  El Ministro de la Guerra-Francisco 
de Lersundi.

Señora: Desde el momento que V. M. se dignó 
poner á mi cargo el Ministerio de la Guerra, me pro
puse contribuir en cuanto fuese posible á realizar los 
principios de órden, concierto y economía que tan 
urgente es establecr y consolidar como bases esencia
les de la prosperidad del Estado, objeto de los cons
tantes desvelos de V. M. y de su Gobierno, organi
zando todo lo que concierne á los empleos y grados 
en la carrera militar, y señaladamente el órden de 
ascensos. Para llevar á cabo esta idea, que propuse 
desde los primeros dias en el Consejo de Ministros, y 
mas tarde consigné en la comisión de presupuestos 
del Congreso de los Diputados, reuní y me enteré con 
particular esmero de todos los trabajos y anteceden
tes que existen sobre el asunto y que son de impor
tancia suma; pero cabalmente porque lo son y por la 
madurez y previsión con que es indispensable proce
der en materia tan complicada y trascendental, he 
creído necesario someterlos á un exámen, ú favor del 
dual puedan formarse con el debido acierto uno ó 
mas proyectos, que presentados oportunamente á las 
Córtes, reciban la sanción legislativa, único medio de 
que las reglas que sobre tan interesante objeto se 
adopten sean respetadas y estables, y sirvan de tipo 
á los reglamentos é instrucciones que para su ejecu
ción expida después el Gobierno.

Consecuente á este propósito, y convencido deque 
interesa no demorar por mas tiempo el ponerlo en prác
tica, juzgo que el mejor y mas pronto medio de con
seguirlo será el nombramiento de una Junta especial, 
compuesta de Generales acreditados por sus luces y 
experiencia, que examinen los indicados anteceden
tes y trabajos, y formulen definitivamente el proyec
to ó proyectos de ley que deban someterse á las Cór
tes y los de los reglamentos é instrucciones que re
quiere su ejecución, sin perjuicio de que al mismo 
tiempo proponga las medidas que pueden adoptarse

desde luego dentro de los límites de las facultades 
del Gobierno para conseguir los inmensos beneficios 
que de un sistema bien ordenado en la carrera de las 
armas deben resultar al pais en general, y en parti
cular al ejército , que vivamente lo anhela.

En este concepto, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tengo el honor de proponer á V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 24 de Marzo de 1851. =  Señora. =  A 
L. R. P. de V. M.=»Francisco de Lersundi.

REALES DECRETOS.

Deseando que se establezca con el acierto y es
tabilidad convenientes un sistema de ascensos en la 
carrera militar que concibe el bien de sus individuos 
con el general del Estado; y conformándome con lo 
que sobre el particular me ha expuesto mi Ministro 
de la Guerra, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, Vengo en decretar lo siguiente-

Artículo 1.° Se creará una Junta con el encargo 
especial de formular el proyecto ó proyectos de ley 
que considere necesarios, para que presentados opor- 
tanamente á las Córtes, se organice en todas sus par
tes el sistema de empleos, grados y ascensos en la 
carrera militar.

Art. 2.° Asimismo redactará dicha Junta los pro
yectos de reglamentos é instrucciones indispensables 
para la ejecución de los enunciados proyectos de ley, 
cuya expedición corresponde á las atribuciones del 
Gobierno, y propondrá las medidas que desde luego 
pueden adoptarse para establecer el sistema de que 
se trata en todas las armas é institutos del ejército.

Art. 3.° Con ese fin pasarán á la referida Junta 
todos los trabajos, antecedentes y noticias que exis
tan y se puedan reunir sobre los indicados objetos 
en el Ministerio de la Guerra y en sus demas depen
dencias.

Dado en Palacio á veinte y cuatro de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y uno.=Está rubricado de 
la Real mano. =  El Ministro de la Guerra-Francisco 
de Lersundi.

Para componer la Junta creada por mi Real de
creto de este dia, Vengo en nombrar al Capitán ge
neral de ejército D. Manuel Gutiérrez de la Concha, 
Marques del Duero, Presidente, y vocales á los Di
rectores é Inspectores generales de todas las armas é 
institutos; al Intendente general m ilitar, á los Te
nientes generales D. Antonio Vanlialen, Conde de 
Peracamps; D. Manuel Pavía, Marques deNovaliches; 
D. Manuel de Mazarredo y D. Facundo Infante; al 
Mariscal de Campo D; Manuel Fernandez, y al Briga
dier de infantería D. Manuel Varela y Limia.

Dado en Palacio á veinte y cuatro de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y uno.=  Está rubricado de 
la Real mano.==El Ministro de la Guerra-Francisco 
de Lersundi.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Real orden.

La Junta de gobierno del Colegio de abogados de 
esta corte ha expuesto á la Reina (Q. D. G.) por el 
Ministerio de mi cargo la necesidad de que se habi
lite un paraje decoroso en cada uno de los Tribuna
les Supremos y superiores de esta corte, semejante al 
que, según lo acordado en el art. 33 de sus estatu
tos, tienen en la Audiencia de la misma, donde pue
dan esperar los abogados mientras se les llama á la 
vista de los pleitos y negocios á que concurren; ves
tirse la toga, en cuyo traje deben presentarse; recor
dar los puntos capitales de sus defensas, y consultar 
los Códigos en los casos en que con urgencia les sea 
preciso hacerlo durante aquellos momentos y en bien 
de sus defendidos. A este fin, teniendo presente que

en las actuales circunstancias los recursos del Tesoro 
público no pueden consagrarse á la necesidad ex
puesta, propone la misma Junta para que pueda ser 
atendida con la urgencia conveniente el restableci
miento de los bástanteos de los poderes que se pre
senten ante todos los Tribunales de esta cap ita l, se
gún anteriormente existieron , aunque con diverso 
objeto y bajo el tipo de diez reales por cada uno.

Enterada S. M. se ha dignado m andar, confor
mándose con el parecer del Consejo de Ministros, que 
en lo sucesivo no se admitan en los Tribunales ecle
siásticos, civiles y militares de esta corte poderes que 
no tengan el requisito del bastanteo del Colegio, per
cibiendo la Junta de gobierno del mismo diez reales 
por cada poder, con aplicación á los gastos de las 
salas de abogados que deberán establecerse en todos 
aquellos de los referidos Tribunales que tengan las 
circunstancias de localidad necesarias al efecto.

Madrid 23 de Marzo de l851.=Gonzalez Romero.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS V ARANCELES.

Prim era sección.

Esta Dirección general ha resuelto decir á V. que aprue
ba el comiso sin multa de las 1650 varas de tejidos de lana 
y algodón, tasadas en 8250 rs ., al respecto de cinco reales 
cada una, y que presentó al despacho de esa. Aduana D. Juan 
Mallagray por tener 42 por 100 de algodón y contar tan solo 
15 hilos en el cuadrado de la cuarta parte de la pulgada es
pañola.

Lo digo á V. para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 22 de Mar
zo de 1851. — G. Bordiu.— Sr. Administrador do la Aduana 
de Sevilla.

Esta Dirección general aprueba el comiso declarado por 
V. S. de 168 varas de tela de algodón engomada para en
cuadernaciones, valoradas en 489 rs., al respecto de tres 
reales cada una, y que presentó al despacho de esa Aduana 
D. Buenaventura Sola y Amat, por no contar dicho tejido 
los 20 hilos que señala la órden de esta superioridad de 24 
do Marzo del año anterior para poder ser admitido á co
mercio.

Lo conmnido á V. S. para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de 
Marzo de 1851. = C .  Bordiu.■ - Sr. Administrador de la 
Aduana de Barcelona.

Esta Dirección general aprueba el comiso declarado por 
V. S. de seis libras de pasamanería de algodón y seda, ta
sadas en 329 rs., y que presentó al despacho de esa Aduana 
D. F. P. S. Bagneres á nombro de D. Gregorio Vignau por 
tener mas de 50 por 100 de aquella primera materia, lími
te señalado en la órden de esta superioridad de 22 de Octu
bre del año anterior, pero sin imposición de multa, con ar
reglo á la Real órden de 12 de Marzo del mismo.

Lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de Marzo 
de 1851. =  C. B ordiu .=Sr. Administrador de Aduanas de 
San Sebastian.

Visto el expediente instruido en esa Aduana con moti
vo de la detención hecha á los Sres. Amerigo y Martínez de 
100 libras do algodón torcido á tres cabos por no llegar al 
número 60 , mínimum que permite el Arancel: resultando 
del exámen practicado en esta oficina general que efectiva
mente solo llega al 32, he resuelto se proceda al comiso, 
conforme á la Real órden de 12 de Marzo último, pero sin  
imposición de multa por haberse manifestado el género en 
la creencia de que era lícito.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 22 de Marzo 
le 1851.=C. Bordiu.=Sr. Administrador dé la  Aduana de 
51 ¡cante.

ANUNCIO OFICIAL.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Para el dia 30 del actual y hora de las doce de su ma
ñana está señalado el tercer remate para la venta de las le
ñas que han de resultar de la poda y limpia que debe ha
cerse en el arbolado de las dehesas de Villagutierrez alta y  
baja, procedente del secuestro de D. Garlos, que radican en 
el término de Abenojar, provincia de Ciudad-Real, con la



Rebaja de la quinta parte de la cantidad de 147,019 rs. y 27 
maravedís en que se anunció por primera vez.

Lo que se anuncia al publico para que el que quiera in
teresarse en la subasta acuda en dicho dia á los estrados de 
esta Intendencia, en donde ha de verificarse.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 28 DE MARZO.

Estamos autorizados para declarar que el Gobier
no de S. M. no ha recibido dimisión alguna del Cónsul 
de España en Paris.

CORTES.
SENADO.

P r e s i d e n c i a  b e l  S r . M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s .
Sesión del dia 24 de M arzo de 1851.

Abierta á las dos y  media,  se leyó y fue aprobada  el acta de la an
terior.Pasó á las secciones para el nombramiento de comisión el proyecto 
de ley aprobado por el Congreso sobre llamamiento al servicio de las a r 
mas de 35,000 hombres.Quedó sobre la mesa un dictamen de la comisión de peticiones rela
tivo á una exposición de varios cosecheros de la provincia de Zaragoza, en 
que piden se supriman ó'modifiquen los derechos impuestos á los vinos.

Quedaron asimismo dos dictámenes de la comisión de examen de ca
lidades, relativo el uno á la admisión del Sr. Marques de Castellanos, y el 
otro á la del Sr. D. José María Bustillo, Ministro de Marina.

Se leyó, anunciándose que se imprimiría, repar tir ía  y  señalaría dia 
para  su discusión, el dictámen sobre  concesión de una pensión á Doña Mi
caela Antonia Leste.

ORDEN DEL DIA.
Dictamen de la comisión mista sobre el proyecto de ley de 

clasificación de carreteras.
Se leyó dicho dictámen, y  no habiendo quien pidiese la palabra, se 

procedió ó la votación definitiva.
Verificada esta dio el siguiente resultado:

Total de votantes ......................  83
Mayoría absoluta....................... 45
Bolas blancas .............................  85
Bolas negras...............................  .3

El Sr. PRESIDENTE: El Senado aprueba.
Se pone á discusión el dictámen de la comisión sobre el proyecto de 

ley autorizando al Gobierno para  la enagenacion de varias fabricas y  p ro
piedades del Estado.El Sr. CAVANILLAS: Señores, aunque he pedido la palabra en con
tra  de la totalidad del dictámen, solo voy á contraerme á combatir  una 
parte  de él, pues en lo demas estoy conforme; y no me propongo hacer  
un discurso brillante, pues carezco de las dotes necesarias para ello, por 
lo que solo me limitaré á presentar al Senado datos y tal vez noticias que 
puedan ilustrar la materia mas de lo que hasta el d¡a se ha hecho.

En lo que yo disiento del dictámen de la comisión es en la parte  re
lativa á la enagenacion de las minas de Riotinto, pues no creo sea tan be
neficiosa como se promete el Gobierno, y  para robustecer mi opinión en 
este puto es indispensable aclarar lo que han sido esas minas, lo que son 
y lo que pueden ser,  pues sin esos datos no puede resolverse acertada
mente la cuestión.Se ha invocado en favor de las minas el principio de desamortización; 
principio que yo  profeso y que io creo beneficioso hablando en general; 
pero  no hay ningún principio tan  absoluto que no admita algunas excep
ciones, y  precisamente en este caso excepcional se encuentran las mismas 
de que se trata .Sentado el principio de que las minas de Riotinto se encuentran en 
un casó excepcional, pasaré á manifestar las razones en que apoyo mi 
opinión. Señores, la antigüedad de las minas de Riotinto no se conoce, si 
bien hay indicios que demuestran haber sido conocidas por los romanos, 
lo cual es importantísimo saber, porque demuestra su grave duración, ha
biendo producido grandes riquezas, habiendo grandes montañas de es
coria.Ocupan mas de una legua de terreno;  las hay cobrizas, de hierro, y 
algunas también que indican haber procedido de galena ó plomo acaso 
argentífero.Los romanos,  y  esto importa mucho tenerlo presente ,  probablemente 
no pasaron á.mucha profundidad, porque  en aquella época no se cono
cían todavía íos medios de luchar contra  la naturaleza, y no poclian avan
zar demasiado en sus labores porque al instante se les venian encim a; y 
que asi sucedia, lo está indicando hasta el mismo estado de los pozos : por  
consecuencia los romanos dejaron esas grandes masas, esas inmensas r ique
zas en aquel pais por no poder esplotarlas completamente; consideración 
que debe tenerse muy en cuenta para la enagenacion de aquellas minas, 
porque se dice que se venden y no se sabe lo que se vende en esos cerros.

Pero dejo ya el tiempo de los romanos que he citado con objeto de 
p robar  que mas abajo de los puntos á que ellos llegaron hay grandes r i 
quezas, riquezas inmensas, y paso á ocuparme de épocas mas modernas. 
Las minas que boy disfrutamos empezaron á laborearse en el año de d 730; 
hay quien dice que fue en el de 1734; pero lo que consta es que un sueco 
llamado Volter con mineros alemanes tomó las minas de Riotinto obtenien
do pequeños rendimientos: en el pr imer año obtuvo cuatro mil y tantas 
arrobas de cobre;  hubo otro año en que llegaron las a rrobas extraídas has
ta 11,000, pero de  aquí no pasó; ese fue el máximum, y conviene tener 
presente  esto pa ra  ver  cómo han ido aumentando progresivamente los 
productos.En 1783 concluyó otro contrato celebrado con un tal Chiquer,  sueco 
también, y  quedaron las minas por cuenta de la Hacienda nacional, enton
ces Real Hacienda,  sin que en los primeros años tuviera mucha mayor 
utilidad; pero en ios dos primeros quinquenios inmediatos tuvo en e! pri
mero 11,273 arrobas de  cobre  y en el segundo 16,193 (véase cómo va 
aumentando el producto y  las utilidades de estas minas), y  llegó á obte
ne r  20,000 arrobas en 1798 cuando se iba ya aquello preparando; siendo 
de adverti r que alli no había ojo inteligente que examinase aquellos trabajos, 
porque todo estaba por  la Administración ó ramo de contabilidad.

En el año de 1798 empezaron á escasear los fondos de las minas, y 
escasearon hasta el punto que hubo ocasiones en que se suspendieron las 
dos terceras partes de los trabajos, y aun llegaron á suspenderse totalmen
te,  y  por consiguiente dejaron de producir ,  cerrándose  en 184 0 sin que 
se volvieran á tocar hasta 1826, en cuyo interregno hubo, como es natu
ral, ruinas y  hundimientos, obstruyéndose los pozos y galerías, y quedando 
todo en el mayor abandono.

En 1826 se instaló la Dirección general de Minas, y  su p r im er  cuidado 
fue acudir á esas minas; se mandó un oficial práctico capataz de minas pa
ra  fortificar las galerías; fue con efecto ese individuo y  cumplió con su 
cometido; pero no contenta con esto la Dirección, dispuso que se forma
se el plan de labores para  adoptar el mas conforme á las circunstancias 
del criadero &c. &c. A este efecto quiso tener un plan general de las 
íninas, y  comisionó al actual Inspector Sr. Esquerra ,  que le formó y  p re 
sentó á la Dirección.

En este estado se promovió el expediente de arriendo, con disgustó 
de la Dirección oponiéndose á esto, y aqui aprovecho la oportunidad de 
decir que es un error  el suponer como se ha supuesto en otra parte  que 
la Dirección se vió tan apurada  que tuvo que ar rendar  las minas. La 
Dirección no opinó por  el arriendo: por  el contrar io ,  su informé fue ne
gativo, pero las minas se a r rendaron y asi han permanecido hasta el 24 de 
Abril de 1849 en que cumplió el contrato.

Aqui tiene el Senado demostrado que esas minas desde su origen, des
de que se arrendaron por Volter hasta el dia, no se sabe,  porque no han 
sido administradas por  el Gobierno, lo que pueden dar. Bien conocen los 
inteligentes que alli se 'puede  hacer mucho, como lo prueba el aumento

Eregresivo de los productos ,  y aprovecharé también esta ocasión para  
acer ver aqui no son tan reducidos como se ha dicho en otra p a r te ,  y 
para  ello voy á referirme á dos períodos que puedan darnos á conocer  

claramente si las minas rinden ó i o rinden.
El 24 de Abril de 1849 concluyó el Sr. Remisa su contra ta;  e! 25 en

tró la Hacienda á beneficiarlas por  sí, y á pesar de que todavía no podía 
haber tomado niüguna de las medidas preventivas que exige esta clase de 
trabajos, obtuvo las utilidades que va á oir el Senado con arreglo á los 
precios del mercado. Dos períodos he dicho que examinaré: el primero

desde 25 de Abril de 1849 y  el segundo el corto tiempo trascurrido del 
año de 51. En el primer periodo desdo 25 de Abril á 31 de Diciembre de 49 
produjeron las minas 53,159 arrobas de cobre;  el precio que ha tenido en 
el mercado es el de 89 rs. arroba,  y es de advert ir  que el comprador de 
cobres tiene siempre entregado 10,000 duros que alguna renta han de p ro
ducir ,  y  paga ademas el 5 por 100 que cobra la Hacienda por  derechos. 
Yo sin embargo no tomo en cuenta para nada ni la renta de los 1 0,000 du
ros ni el pago de esos derechos, y  me limito solo á los 83 rs.: 53,159 a r ro 
bas de cobre á 83 rs .,  importan 4.411,523 rs. ;  los gastos en esa época de
bieron ser mas crecidos,  porque era claro que teman que empezar dé 
nuevo las excavaciones, y  el producto  por consecuencia fue menor: el gas
to en eso período fue de 3.305,925 rs.,  de modo que rebajando de los 
4.411,523 los 3.305,925 de gastos, resulta una utilidad de 4.105,598 rs.

En el segundo período es aun mas notable. En el año 51 las p repara 
ciones eran mayores;  las medidas adoptadas eran mas ,  y necesariamente 
habian de producir  su efecto, como lo observará  el Senado por los datos 
que voy á presentar . Diré antes que en el mes de Setiembre subió el p re 
cio del cobre  á 99 rs . ,  y  bajo esta base produjeron las minas 4849 a r ro 
bas de cobre en el mes de Enero: su valor 460,560 r s . : gastos 254,359 
re a le s : líquido producto  206,201 rs en un mes.Ignoro el producto  en Febrero de 54; pero según he leído en el D ia
rio de Córlcs, dicho por  persona competente  en las oficinas de Santa Ma
ría, habian entrado 4600 arrobas de cobre  en dos meses , y  siendo asi 
vendremos á pa ra r  en que en los 12 meses del año resultará una utilidad 
de 2.474,412 de reales.Esta será la utilidad líquida del año 51; pero sin embargo no quiero 
llevar las cosas á tanto rigor,  y  suponiendo que varíen las minas en sus 
productos mensuales rebajo cuatro mil y  pico de arrobas que disminui
rán  el producto  de cuatrocientos y tantos mil reales ; pero todavía queda
rán dos millones de reales de utilidad al Gobierno.Por consiguiente se ve que esta finca va en aumento,  siguiendo los 
cuales se debe presuponer que en el presente  año dé un producto de 2 mi
llones de reales aun haciendo como hago la rebaja de 4044 arrobas anua
les ó sean 337 arrobas por mes. Por estas razones,  porque asi que se es
tablezcan en ella los principios que hoy enseña el arle, asi que se establez
can las máquinas y demas medios que se pueden emplear ,  en cuyo caso 
los productos se duplicarán ó triplicarán si se procede  á su venta por 
el Gobierno. Se dice, señores,  que es por  razón de economías, ¿y  cuál rs 
esta?  La de 32,000 rs. á que ascienden los sueldos de los-pocos emplea
dos quo alli se hallan, porque los ingenieros tienen que estar siempre haya 
ó no minas por  ser ingenieros de .distrito. Por manera  que por tan corta  
suma vamos á desprendernos de una mina ia mas rica ,  la única que hay 
en España. Con este motivo me voy á hacer cargo de una cosa para  no
tar  no nos aprovechamos de las ventajas que poseemos. En Santiago de 
Cuba tenemos una mina de cobre  cuyos productos se mirarán como fa
bulosos , pues según una memoria del Superintendente general de la Ha
bana,  esta mina produce 40,000 toneladas ó sean 560,000 arrobas de mine
ral, cuya m ayor parte  la exportan los ingleses. Esto es lo que se puede 
llamar minas, porque las demas no lo son, y  repito que es sensible respec
to á las de Riotinto se enagenen por un ahorro tan insignificante como he 
dicho.Tampoco puede ser la administración causa de la enagenacion de es
tas minas, pues por un estado que aqui tengo, dado por el Contador ma
yor  del establecimiento, resulta que la arroba de cobre con todo gasto 
cuesta al Gobierno 52 rs. 21 mrs. , su valor es de 95 rs., de modo que da 
un 90 por 100 de utilidad,

No se diga tampoco que los particulares producirán mas barato que 
el Gobierno , pues este tiene elementos que los particnlares no pueden 
reunir s!n grandes desembolsos, y ápe lo  en esto á los Sres. Senadores mi
neros que me escuchan. El fomento de la riqueza pública está en producir 
mucho y barato , y  no pudiendo los particulares llevar ventajas en esto al 
Gobierno, no se diga que las minas de Riotinto se desamortizarán en 
manos de particulares. Estas minas son un monopolio que tiene el Gobier
no ,  y  los monopolios están mejor en poder de los Gobiernos que en po
der de los particulares. Ademas no debe olvidarse que el Gobierno podrá  
con el tiempo vender el cobre  mucho mas barato que hoy.

Se dice también que el Gobierno no puede ser fabricante:  no lo po
drá  ser de botones, ni de zapatos, ¿p e ro  quién ha dicho que no puede ser 
minero y fabricante de estos p roductos?  Si ejemplos se quieren ,  sépase 
que en Suecia , Dinamarca, Prusia ,  Rusia, Sajorna y todos los paises pe
queños de Alemania los Gobiernos son mineros, y lo son con grandes ven
tajas para la prosperidad  del pais. ¿P or  qué no hemos de hacer nosotros 
lo mismo ? Hay ademas otra consideración.

En Sajonia, donde es el centro de la minería y  que hay la m ayor  ins
trucción en este ramo y  donde las leyes protectoras del pais contr ibuyen 
á que la esplotacion se lleve al grado mayor posible, á fines del siglo X V I 
las minas de los particulares iban.de mal en peo r ,  y  ellos mismos se las 
cedieron al Gobierno bajo cier tas condicionee. En efecto asi se verif icó, ¿y 
cuál es el estado de la minería en Sajonia? El mas próspero .  Esta es una 
prueba bien clara contra  lo que el Gobierno y la comisión 'proponen.

Pero  se dice que el Gobierno no puede ser fabricante ,  pues yo digo 
que el Gobierno español es fabricante de varias industria?. El Gobierno fa
brica la pólvora, los fusiles, la artil ler ía,  las espadas , y por  último tiene 
la fábrica de Trubia y la de cápsulas en Sevilla. Recuérdese la última ex
posición pública para  conocer los adelantos de ambas fábricas. Y siendo 
el Gobierno fabricante de estas industrias, ¿no  ha de poder serlo de las 
minas de Riotinto? No alcanzo la razón que haya para  ello.

Concluyo rogando á la comisión se sirva tomar en consideración las 
razones que he tenido el honor de exponer , que aun cuando mal explica
das tienen bastante fuerza para ser meditadas.

El Sr. LOPEZ BALLESTEROS: No se d irá ,  señores,  que pasa des
apercibida esta cuestión habiendo tomado en ella par te  el Sr. Cavanillas, 
Director que fue de minas, y  actualmente Vicepresidente de ia Junta  fa
cultativa.

S. S. solo se ha concretado á hablar de las minas de Riotin to , ha
biendo reconocido el principio de amortización que sirve de regla en esta 
cuestión.

La comisión ha tenido presentes todas esas observaciones ; mas á pe
sar de eso, por los motivos que manifiesta en el preámbulo, y después de 
aprobado el proyecto por  el Congreso, de las razones, tanto en pro como 
en contra que se han dado, y del ofrecimiento que hizo el Sr. Ministro de 
Hacienda de tomar en comideraciou las observaciones hechas, y de no 
p roceder  en este asunto sino con gran conocimiento, la comisión ha con
cedido la autorización.

Expuestas estas consideraciones, la comisión tiene el sentimiento de 
no poderse  conformar con eí dictámen de S. S . , si bien puede asegurarle 
que no se enagenarán estas tincas sino por su justo precio.

El Sr. CAVANILLAS: He pedido la palabra para  hacer algunas ligeras 
rectificaciones en contestación á algunas observaciones que hizo S. S. En 
primer ¡lugar debo manifestar á S. S. que me era  indispensable tomar la 
palabra en la totalidad, porque  de otra  manera  no hubiera podido exten
derm e  de la manera que lo he hecho.

También debo contestar á S. S. á lo que ha manifestado respecto de 
que la Dirección de Minas pudo pedir al Gobierno que se prohibiese la sa
lida do los cobres para  Inglaterra, que la Dirección de Minas ha dado ese 
paso siempre  que so le ha presentado ocasión.

El Sr. BERTRAN DE LIS, Ministro de Estado:  Señores, me levanto 
solo para  decir dos palabras ,  á fin de que el Senado no extrañe que en 
esta discusión no tomo una pa r te ,  aunque pequeña , el Gobierno. Estas po
cas palabras bastarán,  después de lo manifestado po r  el digno individuo 
de la comisión que ha defendido el dictámen, para  satisfacer las obse iva-  
ciones que ha hecho el Sr. Cavanillas.

El S e n a d o , lo mismo que el que tiene el honor de dirigirle la palabra 
cd este momento,  habrá  oido con ínteres el erudito discurso del Sr. Sena
dor á quien contesto,  y  respecto  del cual puede decirse que difícilmente 
habrá una persona mas autor izada y entendida en estas materias que S. S.; 
pe ro  no obstante esto, el Sr. Cavanillas me permitirá que le diga que ,  lejos 
de haber  inclinado su notable discurso el ánimo del Gobierno en favor del 
objeto que S. S. se proponía ,  le ha confirmado mas y mas en la idea de lo 
conveniente que es la enagenacion de las minas de Riotinto.

Por  una pa ite  ha hablado S. S. del alto precio y  valor  que tienen las 
minas de Riotinto, y por  o tra  parte  se ha ocupado en manifestar la e s
pecie de atraso en que so encuentran por no haberse aplicado á' ellas el 
capital y la industria necesarios para  ponerlas en el pie de importancia  
que deben tener;  y  precisamente  esta es una razón que puede y debe in
clinar mas y  mas al Gebierno en la idea  de que estas minas en manos de 
un particular  podrían producir  mucho mas de lo que actualmente p rodu
cen en manos del Gobierno, pues precisamente á este término conduce lo 
mismo que S S. ha manifestado, diciendo por una parte  que las u rnas de 
Riotinto son de un gran porvenir ,  y por otra indicando oue no producen 
todo lo que debían producir  porque no so aplica á su esplotacion el capi
tal,  la industria y la maquinaria que debiera emplearse.

El Sr. Cavanillas ha hecho una reseña histórica del origen, vicisitudes 
y  adelantos de estas minas, y S. S. nos ha conducido á este terreno p re 
cisamente para hacernos ver  la inmensa dificultad que habría para ven
der estas miuas por no poderlas apreciar. S. S. nos ha dicho quo en tiem
pos antiguos producían una cosa desconocida, que en los tiempos moder
nos han estado e n 1 manos de ¡os particulares y han producido bastante; 
pero  que en los dos años últimos se han encontrado en manos del Gobierno, 
y  estas minas han 'dado  muy buenos resultados, pues se ha visto que sus 
productos iban en un aumento progresivo; és decir, que en el pri iuer año 
han producido un millón y en el segundo mas de dos millones, no siendo 
calculable hasta qué punto podrían llegar, y  que por consiguiente no hay nú 
meros, no hay cantidades bastantes para  ooder señalar un tipo al precio en 
que se puedan enagenar. Pero á esto ha contestado el Sr. Ballesteros muy

acertadamente  diciendo quo pueden apreciarse, porque puesto que ya  se co 
noce una pa rte  del p roducto , y  puesto que ya vemos que estos productos 
van aumentando rápidamente,  es muy fácil hacer  la apreciación tomando 
por base estos productos, y  por  un cálculo muy sencillo, aumentando el 
tanto por ciento, fijar la base de! precio en que se han de enagenar.

Si so admitiese el argumento de que las minas de Riotinto no pueden 
enagenarse porque no es posible- valorarlas por no saberse lo quo p ro d u 
cen y pueden producir  en lo sucesivo, entonces hay muchas cosas que no 
podrían venderse;  porque hay infinidad de tincas cuyo valor  actual se 
puede  aprecia r,  pero  que no puede calcularse lo que va ldrán en lo veni
dero; pues es dificil saber si producirán  mas en adelante. Esta es una de 
las observaciones que ha oido con mas gusto, el G obierno, pues es muy 
oportuno saber que las minas de Riotinto" deben producir  mas en adelan
t e ,  porque  lo que qu iere el Gobierno es vender  una cosa buena  para  au
mentar  su precio, po ique  estas mayores utilidades que puede tener une 
propiedad sirven para  aumentar  el precio , mas no para  impedir  su ena
genacion.

Pero  dice el Sr. Cavanillas que cómo han de produc ir  lo que  deben 
esas minas cuando se saca el mineral en una tabla á la cabeza de los j o r 
naleros, y  cuando se hace uso de tornos, no t irados por  una caballería ni 
puestos en movimiento por  una máquina, sino movidos por la mano del 
hombre. Y ahora pregunto  yo á S S.: ¿ p o r  qué no se hace estando las mi
nas en manos del Gobierno,  lo que indudablemente se baria si las tuviera 
un particular?

El Gobierno,  señores ,  sabe m uy  bien y conoce esos medios de au
mentar  la producción, y  no ignora que dando mayor ensanché á los me
dios do esplotacion y aplicando los adelantos de las artes  en esta mátefia, 
producirían las minas m ayores  re su l tados; 'pero  lo cierto es que  no s a h á -  
ce asi, v e s t e  por una razón muy sencilla que está al alcance de todds- 
porque  "en el Gobierno no entra  el acicate, el est ímulo que concurre  en 
el Ínteres p a r t icu la r ; pues en un individuo part icular cualquiera tiáy la 
circunstancia de que toda su act ividad, toda su industria y  su capital se 
dedican á un objeto fijo que le produzca utilidad, y el Gobierno nunca 
puede mirar c o l ¡ tanto inferes como so merecen -estas cosas si han de 
producir  los resultados que se desean.

Ha dicho también el Sr. Cavanillas que todos estamos conformes en 
las ventajas del princip:o de la desamortización; pero  que hay casos en que 
se deben admitir algunas excepciones. Yo no entro  ahora á examinar la 
cuestión de las ventajas de la amort ización ó desamortización, como tam
poco en lo relativo al monopolio ó no monopolio de  que há hablado S. S. 
Yo solamente voy á decir que es muy exacto que hay casos en que admi
tiendo las ventajas do la desamortización y las ventajas del principio con
tra rio al monopolio, la libertad, es conveniente la amortización y el m o
nopolio. ¿Y cómo dudarlo  si el Gobierno mismo ejerce el monopolio en 
las minas de Almadén ? Y ciertamente  que no piensa en su enagenacion, 
y  que por el contrario quiere conservar  ese monopolio porque  repor ta  
utilidad.

Pero  la cuestión no es esa, sino la de si será conveniente el aplicar 
ese principio de desamortización á las minas de Riotinto. El Gobierno cree 
que sí de la misma manera que lo c ree  respecto á las de Falset y  Marbe- 
lla, y entiende que es conveniente , porque  caee que podrán producir  me
jores resul tados en manos de un particu lar que bajo la acción siempre 
lánguida y tibia del Gobierno en estos casos.

Aqui "no puedo menos de hacerme cargo de una proposición sentada 
por el Sí1. Cavanillas, porque es una cosa que  habrá  producido alguna sen
sación al Senado enanco la haya oido de boca de S. S. El Sr. Cavanillas 
ha dicho que aqui no se trata de aplicar el principio de  la desamortiza
ción, sino de vender  un  monopolio y pasarlo de las manos del Gobierno 
á las de los particulares , y que tra tándose  de monopolios, mejor que en 
manos de los particulares están en las del Gobierno que siempre  obrará 
con mas equidad. Yo no estoy conforme en este punto con el Sr. Cava
nillas, no obstante toda  la atención que yo presto á cualquier noticia que 
viene de boca de S. S., porque ademas de no concebir  yo la cuestión en 
esta parte  del mismo modo que S. S., veo que se ha hecho alusión á otros 
criaderos de cob re ,  lo cual dejaría  sin efecto el monopolio; pero  presj  
cindiendo de esto,  y sin cuidarme de esos c r iaderos ,  y sin hacer caso 
de otras noticias que yo tengo, digo que  es absolutamente imposible el 
monopolio, aun cuando no hubiese otros criaderos conocidos que las mi
nas de  Riotinto. Yo estoy seguro que al vender  esas minas no se vende 
monopolio alguno, porque  hallo muy imposible que  pueda ejercerse  seme
jante monopolio, porque es imposible que deje de haber otros criaderos, 
y  mucho menos cuando ya  hay indicios de e¡los, en lo cual S. S. mismo 
conviene.

Si hay pues algún medio de que esos c r iaderos se desarrol len, de dar  
impulso á esa riqueza incipiente es el de poner las miñas de  Riotinto en 
manos de un pa rt icula r,  porque  se rv irá  de  estímulo eficacísimo para  des
p erta r  el Ínteres individual y dirigirle á otros criaderos de la misma especie.

Hay. m as :  yo no creo que exista ese  monopolio ó que se dé. lugar á 
él como teme el Sr. Cavanillas; pero  aunque asi fuese, en la isla de Cuba 
hay ese mineral en grande abundancia y mejor  calidad hasta tal punto que 
se hacen grandísimas extracciones para  Inglate rra ;  la isla de Cuba es una  
pa rte  de España,  y en el momento en que ese monopolio se quisiese e je r
cer  es bien seguro que vendría  esa riqueza á España, porque el Ínteres 
individual haria que' asi sucediese, y  quiza seria otró de los medios de 
zanjar  esa dificultad de que sean los ex tran jeros  los que  se aprovechen 
de aquel p roducto ,  medio preferible desde luego al que ha indicado S. S. 
de prohibir la exportación. Por  manera  que por  esta parte  no me parece 
que haya peligro ninguno en enagenar las minas de  Riotinto, minas, que 
según confesión del mismo Sr. Cavanillas, no dan todo Jo que pudieran 
dar aplicándolas- los esfuerzos de que son susceptibles en manos de un 
part icubr.  Y aqui no puedo menos (le hacer no tar  al Senado una circuns
tancia quo no deja de llamar la atención,  y es la práctica que constante
mente ha cb. ervado el Gobierno de tener a rrendadas  esas minas.

Yo no podré  decir cuál nava sido el motivo de esta disposición en 
épocas anteriores;  pero  ¿no  siga tira nada ese sistema constante de  arren
damientos en favor de la enagenacion? ¿ese  a rrendamiento  no es un prin
cipio de ven ta?  ¿no  equivale eso á reconocer  que el Gobierno no puede 
explotar pul1 sí esa finca? ¿Pues si hornos de ir de arrendamien to  en ar
rendamiento, ¿cuánto mejor es salir cuanto antes de esas fincas, si buena
mente se puede  conseguir sacando próximamente su jus to va lor?

Por todas estas consideraciones creo que procede el que se apruebe  
el proyecto  de  ley tal como se ha presentado por  la comisión , :con tanto 
mas motivo cuanto que el temor que ha manifestado el Sr. Cavanillas está 
desvanecido con anticipación por  la manifestación que, según he oido á un 
digno individuo de la comisión, ha hecho el Sr. Ministro de Hacienda en 
el seno de ella, de que el Gobierno no desconoce que p odrá  haber difi
cultad para  la venta de alguna de estas finca?, como no desconoce tampo
co que es necesario proceder con sumo detenimiento , rodeándose:  dé 
aquellas luces precisas para  recoger cuantos datos puedan conducir á for
mar un juicio lo mas cabal posible respecto al valor de estas lindas.

El Gobierno está en hacerlo asi, tomará  todas cuantas  precauciones 
aconseje la prudencia, y  desde luego asegura que no procederá  con ligereza en materia tan grave. v . . ,. *

El Sr. CAVANILLAS: Señores,  de intento no he soltado ni una sola 
palabra respecto  á la tasación de las fincas, p o rque  rese rvaba  esa parte  
para la discusión de los artículos: no sé por  consecuencia d e ;dónde  ha po
dido deducir el Sr. Ministro ele Estado quo yo  haya  dicho que no se p o -  
dian tasar las minas de Riotinto. No he dicho una sola palabra sobre  este 
punto;  he hablado de que  desconocíamos Veo que se hacen signos afir
mativos, y  esto me pone en la precisión de repetir  lo que  he dicho.

He manifestado que se trataba de  resolver una cuestión importante;  
grave, cual era-.la enagenacion de-las minas de Riotinto , y  que la resolur 
cion de esa cuestión dependía ' do saber lo (pie habian sido esas minas, lo 
que eran y lo que se esperaba quo pudiesen ser :  esto es lo .que he mani
festado y apelo á los taquígrafus. Que esas minas deben p roduc ir  pías de lo que producen, lo he dicho y io digo. ' ' /

El Sr Ministro de Estado deduce de aqui una consecuencia favorable 
para  la venta; pero  yo opino al contrario, porque  si tengo una finca que 
hoy produce dos y  mañana cuatro de un artículo que necesito, no sé poF 
qué la he de vender .  Lo que yo busco es la-.razón por qué se ha dé: ven
der. Si se dico que se vende porque conviene desamort izar,  replicaré  que 
esa no es razón, porque  la desamortización, principio gen era l • admitido 
por mi como por  cualquiera individuo de la comisión , ha de tener  excepy 
ciones, no ha de ser una teoría absoluta, sin excepción alguna, porque, có
mo ha dicho el Sr. Ministro de Estado, lia y casos en que  la -amortización 
es preferible á la desamortización.

He querido probar ,  no sé si lo habré conseguido, que esas. m ih a s 'p ro 
ducen mucho, y deben producir mas. A esto se pregunta  .que po r  qué  no 
se ha hecho lo conveniente para  lograr este objeto;  yo no lo sé ;  no tengo 
en el dia intervención en eso: las minas las di rige hoy la Dirección-de  fin
cas del Estado: lo que si sé , y puedo decir  es' lo que yo propuse  e n . la  
comisión ó visita el año anterior con mi compañero  Amat;  si se ha hechQ 
ó no se ha hecho, eso ya no me toca á reí; si las mahejara  como antes, yé  respondería.

Dict* el Sr. Minist ro'de Estado que las minas de Riotinto no ' t ienén la 
importancia que las de Almadén: yo creo que  la tienen igual pa ra  que 
sean f:x< luidas de la desamentizacion, y entiendo que como aquellas se ha
l an  en uo caso excepcional per ' se r  las únicas minas que hay en España) 
porque  si bien existen otras en dif. rentes puntos, empiezan ahora  y no tie
nen criadero fijo y permanente  como estas. El que se excaven 8 ó 4 0 a r 
robas de mineral no consti tuye una mira  ni se la puede  llamar asi. Insisto por ,lo tanto en lo quo he dicho.

El Sr. BERTRAN DE LIS, Ministro do Estado:  He pedido la palabra  
para  manifestar al Sr. Cavanillas haber entendido la misma p a la b r a ; que



Una de las dificultades que había para la venta nacía de la dificultad do ta
sarlas; asi se  infiere bien claramente de lo que S. S.. nos: lia m a n t e a d o  
primero, poruuy no se sabia el producto qne han dado poi habei estado 
en m a n o s de arrendadores: por consecuencia que lo pnm ero c ía  tener e 
conocim iento de sus productos y  utilidades, y nías cuando e palpaba el 
progreso creciente de e lla s , y que por consecuencia e ia  un mal sis.em a  
vender una cosa cuyo valor se ignora. , t .R especto del monopolio insisto en manifestar que al ven oer e -ia s n i
nas no se vende un monopolio.- porque existen otras mas ricas que os,a: 
no sucedería asi si el Gobierno quisiera vender las minas de Aimaden, con  
las cuales ejerce un verdadero monopolio, no solo en  fc.spana s.no en el 
mundú entero, porque aunque se ha hablado de haberse descubierto mi
nas de azogue en las Californias, esta es una cosa que esta muy du ¡osa y 
muy oscura - no se puede ñor lo tanto vender los productos de Almadén, 
ñor que lo que el Gobierno vendería entonces seria un verdadero m onopo- 
lio pero no sucede lo mismo ai vender las minas de Riotiuto, pues aun 
cuando en España 110 haya minas de cobre tan ricas, hay esploraciones, 
indicios, principios y certeza positiva de que existe este mineral, y sobre  
todo que existe en. una de las provincias de E spaña, en Cuba, la mas ri
ca, la mas opulenta que se ha podido ver, lamentándose el Sr. Cavan illas, 
com o Senador y  com o funcionario, de que esta riqueza v ay a 'á  pais ex -  
traogero, pues tos extrangeros son los que de ella se aprovechan.  ̂ _ ...

P or manera que lejos de vender un m onopolio, si vendem os a Riotin- 
to , quizá, quiza, lo que haremos será traer esos ricos cobres d éla  isla de 
Cuba á España, pues el ínteres particular 'contribuida poderosam ente á 
ello, de modo que las razones alegadas en contra do la venta se vuelven  
en su favor.S. S. ha lamentado el estado en que se encuentran las minas; y  yo  
pregunto al Senado: si estamos conociendo que estas minas no producen lo 
que debieran, que valen poco debiendo valer mucho, ¿qué inconveniente hay 
que se adquieran por manos que sepan sacar de ellas el mejur partido po
sib le?  Y nótese , señ ores, que el estado de las minas siem pre es lastimoso, 
¿ y  qué significa esto? Significa que el Gobierno podrá ser minero en eam s 
excepcionales; pero que es un mal que lo sea.No habiendo quien tenga pedida la palabra se declara haoer lugar a 
deliberar por artículos.Se suspende esta discusión. El Senado se reúne en secciones para 
nambrar la com isión que ha de dar su dictamen sobro el proyecto  de ley 
de quintas.Orden del dia para el miércoles. Continuación do la discusión pen
diente. Se levanta la sesión.

Eran las cinco m enos cuarto. .

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S ,  
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  L ó p e z  V á z q u e z ,  V i c e p r e s i d e n t e .  

Sesión del dia  24 de Marzo de 1851.
Se a b re  á las dos m enos  cuar to  con la l e c tu ra  y  ap ro b ac ión  del acta  

de la última sesión.
Se da cuen ta  de una com unicación del Sr . Ministro  de la G oberna

ción par t ic ipando  al Congreso haber  sido n om b ra d o  Jefe  político de .Ma
drid el Sr. L>. A le jandro  Castro , y  pasa  á las secciones  p a r a  el n om bra
miento de la o po r tun a  comisión.

ORDEN DEL DJA.

Caso de reelección del Sr. Martínez de la Rosa.
Sin discusión se  a p ru e b a  el d ictamen de la comisión p ro p o n ie n do  que 

el Sr. D. Francisco  Martínez de la Rosa está  sujeto á ’reelecc ión.
Interpelación.

El Sr. V icepres iden te  LÓPEZ VAZQUEZ: Hal lándose p re se n te  el se
ñor Ministro de Gracia y Just ic ia , y estando  d ispues to  á con testa r  á la 
interpelación que  tiene anunciada el Sr. Montalvu, puede  dicho Sr. Dipu
tado ex pía parid.

El Sr. MONTALVO: (Hallándose S. S. de  espaldas á la t r ibuna  ta-^ 
quigrálica y no esforzando la voz , apenas  pudimos c o m p re n d e r  algu
nas frases al o rad o r .  Sin e m b a rg o ,  cre imos oir que  este  Sr. D iputa
do, al in te rpelar  al Gobierno por  el d ec re to  de 7 del actual sobre  a r r e 
glo de la m ag is tra tu ra ,  no lo hace por  con s ide ra r  mala en  su esencia , la 
medida que el d ec re to  c on t iene ,  sino p o rq u e  á su juicio el d ec re to  es 
inconstitucional y a ten ta to r io  de. las p re roga l ivas  de los C ue rpos  colegis- 
iadores,, que son los que  deben  aco rd a r  todo lo relat ivo á  la orgarrzaciou 
definitiva de la . inag isL a iura  por  medio de una le.y con toda  la solemnidad 
que la Const itución préviene.)

Con este  motivo el o ra d o r ,  a p ro v ec h a  la ocasión de m anifes tar  el 
abandono en  que se encuen tran  , n,o st lo al personal  de los juzgados  y  
Audiencias-; smo hasta el materia l de  archivos y cá rce le s ;  y conc luye  r e 
comendando  la u rgen te  neces idad  d é  d iscu t ir  y a p r o b a r  una  ley que a r 
regle dé un m odo  definitivo Ins objetos á que  se ha, referido.:

EJ Sr. GONZALEZ ROMERO, M in iTro  de Gracia, y Justicia  : Señores , 
yo  aplaudo  mucho  el celo que, ha llevado al Sr. Diputado que. acaba de 
hab lar  a ’llamar la atención del Congreso a c e r c a d o  un pun to  tan im por
ta n t e ,  cual es la adminis trac ión de justic ia , que deb e  ser  s iem pre  m u y  con
side rada , ,  cuyos  detalles deben  ser  m u y  m ed i tados ,  y. cuy a  im portancia  
nad ie -desconoce .  El Sr. Diputado ha dicho que ap rovechaba  ia ocasión de 
hab e rse  publicado el d ec re to  de 7 del co r r ien te ,p a ra  llamar la atención del 
Congreso  y también  la atención pública ace rca  de este  important íi s imo ob
je to  y de todos los que  tienen conexión con la adm inis trac ión  de justicia. 
Sin e m bargo  S. S. ha reconoc ido  tam bién ,  a unque  in d i r e c t a m e n te %que 
e s t a ñ o  e ra  la ocasión mas  o p o r tu n a  para  t r a ta r  de estos negocios. Yo lo 
c reo  asi; yo  c reo  que  es prec iso  e sp e ra r  la o po r tun id ad  de t r a ta r  estas 
materias , á la ocasión en que  hayan  de p ro d u c i r  un resu l tado , y que  no se 
reduzca  á enunciac iones  única y exclusivamente  de  cier tas  ideas y de 
cier tos  pricipios,

El Sr. Diputado que ha’ hablado ha toéado  v arm s  pun tos ,  pero  puntos 
que  p a ra  ser  ven ta joso  e l ’tra ta r los  a qu i ,  ser ia  prec iso  que se t ra tasen  en 
su v erd a de ro  lugar, que  es la discusión de los p re su pu es to s ;  no t ra tándose  
en aquel lugar nunca  p od rá n  dar  g randes  r esu l tados ,  porque  te n d rán  .que 
debatirse"vagam en te  cuest iones que  es necesar io  aprecia r las  en el t e rreno  
p rác t ico ,  en- la  aplicación. S. S. ha hablado de los a rchivos , del Ministerio 
fiscal, de la si tuación en  que  se encu en t ran  los T r ibuna les ,  de ios gastos 
de la adm inis trac ión  de ju s t ic ia , y también de los gastos  in ter iores de los 
Tribuna les ;  p e ro  ¿cuál  ser ia  el resu l tado  si yo  m e  extendiese aqui ahora  
á hablar  sobre  cada  uno de estos pun tos?  C ie r tam ente  ninguno.

.Ñ o  p re sen ta r ía  mas  que c ier tas  ideas que yo p u d ie ra  tener  en el mo
do como me p ropongo  adm inis t rar  cada  uno de los ram os  de que se t r a 
ta; pe ro  p ara  venir  á los resulta e s ,  ser ia  preciso e sp e ra r  á la cuest ión de 
p re supues tos ,  donde  ampliamente  se p od rá  e n t r a r  en cada uno de estos 
pun tos.  Rara  organizar  ios archivos ¿ser ia  bas tan te  .-la can t idad  que  se pi
de en  Tos p re su pu es to s ,  ó ser ia  necesario  o tra  cant idad? Y p a ia  qrgaal
z a r lo s 'd u ' t a l .m a n e r a  ¿qué  can t idad  seria la necesaria?  P a ra  el serv icio  in
terior de los Tribuna les  ¿es bas tante  ia -cant idad  que hoy está  consignada? 
En fin, en cada uno de estos puntos  suceder ía  lo m ism o, y por  oso yo  no 
creo conveniente  e n t r a r  ahora  en  cada uno de estos detal les , aplazándolos 
para  el lugar natural.,  d on d e  yo  d a ré  tocias las expl icaciones, y man ifes ta
r é  la m archa  que  ine p ropougo  seguir  en todas las par te s  de  la adm inis
t rac ión , -e n co m en d ad a s  por  la bondad  d o S .  M. ú mi cuidado .

El objeto  p rinc ipal , a un q u e  no haya  sido i se el de  ia exp lanac ión , el 
objeto principa l  de  la in terpelación fue el del d ec re to  del 7 del corr iente . 
Acerca  de este  dec re to  d iré  a lgunas  palabras , porque  las que  ha p ro 
nunciado el Sr. Diputado han sido graves, y .e nv u e lv en  has ta  c ier to  pimío 
un cargo terr ib le , que  á ser  cierto, yo no podr ia  menos de dar  la razón  á 
S. S i l l a  dicho S. S. que  es inconst i tuc ional , al mismo tiempo que  ha r ec o 
nocido S. S. q ue  mejora  la condición a c tu a l ; que  es inconstitucional. Yo 
c reo que S. S. no se ha parado  á exam inar  sufic ientemente la cuest ión  
cuando  ha calificado do una m auera  tan dec idida las m edidas  a dop tadas  en 
aquel decreto, y cuando ha significado que son inconstitucionales. (Pide la 
palabra  e r S r .  iMüutalvo;) ¿ E s  alguna equ ivocación?

El cargo c reo  que se ha fo r m u la d o  asi ; el d e c re to  de 7 del corr ien te  
no  es const itucional ; este  decre to  ha despojado  á los C uerpos  colegislado
res , do U in te rvenc ión  que  deben  tener  en  estos negocios;  las reglas que  
allí se han  p re s c r i to 'n o  podían p rescrib irse  sino p o r  una ley. Estas son las 
palabras que  c reo  que  ha dicho el Sr. D ipu tado , y que c reo  que  envuel
ven  un cargo g rav ís im o : ha añad ido  también  S. S . : por  este  m edio , por  
estos decretos provisionales  lo que  hace es p r iv a r  á la m agis tra tura  de 
la t r a n d e  garamía  que  t iene , de la garantía  constitucional; se le hace p e r 
d er  sú  .prestigio y se le qui ta  U consideración que tiene y que debe  tener , 
p o rq u e  dé  estable que  d eb ie ra  ser , so ia hace instable é insegura , se la 
su je ta  ,.á las, condiciones de  todas las demas.

En cuanto á si es incunsi i tucional , yo solo haré  una  reflexión. En la 
Consti tución so establece  r u é  toca al Rey el nom bram ien to  de tudos los 
empleos  con arreglo á 1 is l e y e s :  e a  la nHgis lra lura  hay c edic iones espe
ciales:  en los artículos de ía Const itución  que se ref ieren  á la garantía  se 
habla también  expresam ente  de las cua lidades  y las c i rcunstancias  que  
deben  ser  obje to  de lev;  pero  esto  • quie re  decir que  solo por  medio de 
las leyes pueden  establecerse  c ier tas  y dete rminadas  cond iciones , c ier tos 
y  de te rm inados  requisi tos?  N o, s e ñ o r e s ; hay algunos qué  son necesario-’, 
indispensablemente , de ley, pero  hay otros que  no son de le y ;  ¿ p o r  qué? 
P orque p o r  su naturaleza  son mas v ar iab le s ,  p o iq u e  por  su naturaleza

pfl  1  l «  , , - la,tami’Dt0 3 la lí;fluecc';> del t iem po, á la influencia de las uru in .stancias. Las leyes relat ivas á las calidades de los tmicio- 
n a n o s  del oí den judicial no se han dado  tod avía ; la cuestión pues  está

n ^ ! í ' f ílf? n Slal),ecido todavía  las leyes que la Constitución ha que r ido  que se eslabiezcan para  que las caudados de que han de estar  ador
nados  los toagifctruuus y dem ás iunciouarios del ó rd en  judicial sean las 
que  se requieren, per teneciendo,  como per tenece  al Rey, el nom bramiento  
de todos los íuncionaiios de esta c lase , se p regunta :  ¿Puede el Re y  dec re -  

’ *iu  ̂ y Ieglas á sus Ministros acerca  del modo con eme quiei o qqe se ejerza esta prerogaliva  que le corresponde  por  la Const iiu - 
cl. • í n0‘ ^  Puc’de n om brar  hoy libremente. ¿ P o r  q u é ?  Porqueno esas otras leyes. Pues lo que se ha hecho es u e c i r : ínterin v en -

r™ n « ?’ y0, qu(? ten^° el d e re ch o  de  nombrar , te digo á tí que tienesmacollad de p roponerm e cuál es la r-gln que se debe seguir  para  que 
se nagan esas propues tas. Y esto ¿es inconstitucional? No:  lo que  hace es 
de ja r  las cosas en su estado n a tu r a l ; el R ey  hace el nom bram ien to  que 
vnn -tVSp ° rlÜC a su íacu ltad y deja  á la ley las circunstancias  que c rea  convenientes  para  desempeñar  este servicio ;  p o r  consiguiente creo  que  no 
nay  cargo ninguno de inconstitucionalidad en el decreto .

i Lipulado que  ha hablado que se les privaba de una
grande gatantía. No seré  yo c ier tamente  d  que lo haya hecho;  esto viene 
sucecuendo: ¿ p e r  q u é ? >Porque  es una necesidad consiguiente á lo e s ta -  
Lieeido en la Consti tución, porque desde  el principio que se publicó la 
Liomiidicion se reconoció también que p ara  que  la garantía constitucional 
tuviera cumph&o electo era  preciso que se diesen las leyes que  han de 
sci ia garantía  de la sociedad , como la o t ra  es la garantía de los Magis tra
dos, las leyes de responsabilidad  y la do calidades." No habiéndose dado es
tas no ha pod ido  tener  efecto,  no ha podido tener  cumplimiento el a r t ícu lo constitucional.

Asi las cosas ,  ¿ q u é  es lo que hace el decre to  de  7 del c o m e n te ?  
¿em p eo ra  la condición? No;  el Sr. Diputado ha reconocido por  el con tra -  
no  que la m - jo ra  y extraord inar iamente . Ya se t ra te  de la separación,  va 
de a m era  traslación,- el Gobierno se ha atado las manos y ha hecho "lo 
bastante p ara  que, mientras  que puedan  darse  esas leyes , no haya que 
temer esos abusos que se ha cre¡clo que  podían hacerse. Por  consiguiente 
no puede dec irse  que  el decreto  es a tentatorio á ia m agis tra tura , no; por  
el con trar io , este decre to  da m a garantía  real y efectiva uue hasta ahora no tenia.

l ia  cicho también el Sr. Diputado que deja á cargo de las personas 
que se p ued an  c ree r  her idas  por  este decreto la defensa  de sus derechos, 
l'o no c reo  que se haya herido el derecho de nadie , c reo  que  esta basado 
el decre to  en las condiciones  naturales  del órden judicial. Esto  podría  r e 
ferirse á las categorías.-Yo no en t r a ré  aho; a á analizar este  punió porque 
creo que  no hay necesidad d e  ello; pero  sí diré  que  las categorías están 
establecidas p recisamente  por  la índole, la naturaleza de cada  una de las 
funciones y de cada  uno de los funcionarios en  el ó rden judicial:  sin em 
bargo , si se m am íestara  aqui alguna opinión de h abe rse  her ido derechos, 
si yo me convenciera  de que esos derechos han sido her idos , yo  trataría  
de r epa ra r lo s ;  pero yo puedo  asegurar  que tengo el íntimo convencimien
to de que .no se han her ido los doiechos de nad ie , y que  por  ei contrario, 
en el establecimiento de las categorías  se ha cuidado de garan t i r  á cada 
uno lo que  le corresponde .

Teme ei Sr. Diputado que con este motivo no  se dé la ley p e r m a n e n 
te que es necesai ia ;  se ha lamentado S. S. de que no se haya p resentado, 
ó por  m ejor  decir , que al rmsmo tiempo que S. S. estaba conform e en ¡a 
conveniencia  de haber  re t i rado  el p ro y ec to  de ley sometido á ía del ibera 
ción del o tro  alto Cuerpo  coleg is iador , no se haya p re sen tado  aqui un 
nuevo  p ro y ec to  de ley que, m ejo rando  aquel, hub iera  dado todas las ga
rant ías  que  son de e sp e ra r ,  y que  todos tenemos Ínteres en c o n c ed e r  lo 
mas p ronto  posible al o rden  judicial.

Y’o puedo asegu ia r  al Sr. Diputado y al Congreso  que desde  el m o
mento  que  tomé á mi caigo el Ministerio de Gracia y Justicia me he ocu
pado  un dia y u tro  dia de este negocio;  pero  también es preciso que  se 
reconozca  que  apenas  hay una cuestión mas g ra v e ,  mas dificil, mas com 
plicada que  ia ue  esta .organización; mas d i ré , que  á pesar  de  que  los 
hom bres  se hayan  ocupado  un dia y otro  dia autos de llegar á esto» pues
tos de estas m ate rias ,  todavía  no tienen formado el juicio legal y oficial 
que  es indispensable  p a i a  i esolver  todas y  cada  una de las grandís imas  
cuestiones que  afectan á e>ta organización.

No basta haberse  ocupado  de ello, no bas ta  conocer  los adelantos  que  
hay a  hecho ia ciencia, no bas ta  conocer  las organizaciones de  fuera  del 
país, no;  es necesar io  m a s ;  es necesar io  conocer las cuestiones especula
tivas-, pe ro  es necesar io  conocer las práct icas:  hay  muchís imas cosas  que  
se d i c e n : en tal pais se h a c e n , implantémoslo aquí.

N o,  seño res ,  no soy yo de  esa escuela , p orque  hay  m uchas  cosas que  
vemos en pract ica  en o tras  na’c.ones, y  sin embargo  son en esas mismas 
naciones obje to de g rande  crít ica y de g randes  meditaciones por  p ar te  de 
los hom bres  eminentes en los d ife rentes  ramos de la adminis tración.

Y no basta  que  teóricamente conozcamos las ven ta jas  de tal ó cual sis
tem a ,  no bas ta  que en tal ó cual país haya  producido  buenos  resobados , 
no ;  es necesario  .venir á o tra  coí>a mas impor tan te  y m as dificil de a p re 
ciar  , á saber , cuál es el e stado  del pais en qué  se- t ra ta  de implantar  ese 
s is tem a ,  cuáles sean sus cos tum bres ,  y  cuales s an las resis tencias que  
puede  encontra r  ent re  el manten imiento  de ia organización adminis trat iva  
y  ia organización judicial de use mismo pais , porq u e  no so c réa  que  en 
cada  uno de los ramos se obra  aisladamente ;  no hay  ram o  ninguno de la 
adminis trac ión pública en lo que  in teresa á la justicia que  no tenga enlace 
y  pun tos  do contacto  con los demas ramos.

Y p ara  resolver  las cuestiones de la^d m in is t ra c ion  de justicia es m e
nes te r  tenerlos en cuenta  todos. Señores , yo  creo  que no seré  de los que 
menos se hayan  ocupado  en materias  de estas. Pues  sin em b arg o ,  señores , 
yo puedo  dec ir  que aunque tengo fo rm ado  el juicio de lo que  c reo  con 
veniente  en materia  de  nues t ra  adminis trac ión de  just ic ia , no me basta 
esto , porque  no basta mi opin ión, es necesario  que  el h om b re  púb lico , el 
hom bre  de adm inistrac ión vaya  á b u s c a r ,  no su convicc ión sola, sino las 
convicciones y las opiniones  de los demás.

Esto  hara conocer  al Sr. Diputado que  no es tan  fácil el h ab e r  hecho 
todo esto en los dos meses que. cuento  en este  Minister io , ni es el tiempo 
suficiente para  presentar lo . Utra consideración  hab rá  también  para  mí y es 
que  siendo esta una materia  tan g ra v e ,  tan trascenden ta l  y de tanta  im
portancia  , era prec iso  tomarse  todo el tiempo conven ien te  p a ra  poder lo  
resolver  de una m ane ra  adecuada,  y de  una m an e ra  que  satisíaga á los 
v e rd a de ros  in te reses de! pais, tanto mas, cuanto  que  no era  ya pusible que  

’en esta  legislatura obtuv iéramos resu l tados;  pero  yo  puedo a segu rar  al 
Sr. Diputado, que  como he indicado an te s ,  me ocupo c on s tan tem en te  de 
esta  m ate r ia ,  y que  si vo ocupo este  puesto en • los p r im eros  dias do la 
p róx ima leg is la tu ra , se p re sn ta rá  un p ro y e c to  de organización, tal co 
mo se crea  mas conveniente y mas  á propósi to  p a ra  conseguir  los fines 
que  indica el Sr, Diputado y que todos deseamos.

Rectifica ei Sr. Mental vo.
El Sr. PASARON y LASTRA, ocupando  la t r ib u n a :  Señores , en la 

cuestión gravísima que  hoy ha venido al Congreso con m otiva  de la in
terpelación, aunque  se ré  b re v e ,  deseo ser  escuchado, y por  eso me p o n 
go aqui.

Como individuo de una minoría que  v iene á r e p re se n ta r  aqui un p r in 
cipio de Gobierno que hoy no figura en el p od e r ,  y al que  p e r tenecen  dig
nísimos Magis trados (¡ue hace ocho años q ue  están  cesan tes , me c reo  en 
el deber  do hablar  de este asunto.

Dice uno de los artículos  del d ecre to  (lee) . Esto p arece  que  debe  sa
t isfacer ; p.-ro m e g o  á ios Sos. Diputados y at Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia que fijen su a tención en el artículo que  sigue (lee), l i é  aqu i , se
ñores ,  como haciendo comparación do este  artículo con el an te r io r  se p e r 
judica notab lem ente  á Magis trados que , llevando muchos a ñ - s  de servicio, 
son postergados a o tros  que  han empezado  su c a r r e r a  de.qnies ce  estar  
ellos cesantes. P ero  n o xes esto solo, sino que p o r  el dec re to  se sujeta  á 
esta ciase á 'u u a  clasificación que  yo  llamo purificación: la sección  del Con
sejo Real es la encargada  da hac e r la ,  y yo  p regunto :  p r im e ro ,  si se ha 
de calificar á tocios para  s e p a r a r  á los que  no sean  aptos  ó tan solo á los 
cesantes. Segundo, á estos .Magistrados cesant.es-que  lo están p o r  no p r o 
fesar las opiniones del Gobierno, ¿ h a y  neces idad  de  t rae r lo s  a una  califi
cac ión?

Se exige ademas  que presenten  una solicitud d ic iendo:  quiero ser  r e 
puesto. Yo apelo á ia upimon del Congreso y aun á la del Gobierno para 
que me digan si no tiene una significación política el que  un Magistrado  ó 
Juez  que haya  sido separado  p o r  no profesar  las mismas  opin iones que 
el Gobierno, tenga que acud ir  a él y  ie diga: yo  quiero ser  repuesto . P. r 
mi p a r te ,  señores, aun fuera del P ar lam en to ,  aun  deseoso de volver á la 
c a r r e ra  judic ial , no intentarla ser  r ep u e s to ,  mucho mas  conociendo el es
tado  en que hoy  se encuen tra  la opinión pública. ¿Yr hay generosidad  en 
esto s iquiera?  E! Ministro-no c ree  que  r ep o n e  á un cesan te  adversa r io  po 
lítico , sino á un convertido.

l ié  áqui las principales consideraciones que  me han  movido á tomar 
la p a la b ra ,  p o rq u e  yo  creería f i l ia r  á mis d eb e res  si no levantase  mi vnz 
contra  los medios que aqui se establecen p a ra  p e r ju d ic a r  á la clase bene
méri ta  do Jueces  y Magistrados.

A par te  de estas consideraciones, voy á o cu p a rm e  de las categorías j u 
diciales que  se fijan por este d ec re to ,  no podiendo menos de dec ir  al se
ñ ar  Ministr,; do Gracia y  Justicia que  las mano» auxiliares de que se ha 
valido han e r r a d o  con ligereza su encargo. Me basta  dec ir  para  p roba r la  
que  ios p rom oto res  fiscales de Madrid  quedan ' igua lados  en categor ía  á b s  
J u e c e s  de p r im era  instancia de Madrid  también.  Dice asi el decre to  (leo> 
No quiero nr  Distar mas la atención del Congreso ,  p o rq u e  yo s iem pre  voy 
á p a ra r  á la esencia de las cosas.

Ahora voy á o cu p arm e  de  una categoría que  verd ade ram en te  no com 

prendo; hablo de los Presidentes de Sala. Para salir de la categoría  
Magistrado á la de Regentes es preciso pasar antes por ía de Presidentes 
de Sala. Pues b ien , las presidencias de Sala, se proclama por el Ministerio, 
que no se pueden conceder sino á ciertas y determ inadas personas; por
que estas categorías sé han organizado para crear dentro de las Salas u&a 
Sala que se comunique con el Gobierno. Ahora bien; si es preciso  pasar  
de Magistrado á Presidente de Sala, y estas presidencias no pueden darse  
sino á personas especiales, el pobre Magistrado que no tenga las circuns
tancias que se requieren para ser Presidente de Sala, no podrá ascender  
en toda tu vida.

Para concluir voy  á decir dos palabras acerca de la cuestión constitu
cional, porque las razones del Sr. Ministro de Gracia y Justicia no me han 
dejado satisfecho.

.Señores: proyectos de esta naturaleza, proyectos de esta importan
cia, proyectos que afectan nada menos que al personal de los Tribunales, 
en los que no se puede pensar sin pensar en las garantías de los ciuda
danos, porque en los mom entos de apiiro no tienen estos otro ser pro
tector, era imposible que la Constitución dejase de designar ciertas reglas 
para plantearlos. La Constitución de 45 en su art. 67 ha dicho (lee), ¿Se  
trata de otra c sa mas que de fijar las calidades que han de tener los in
dividuos que compongan ios Tribunales?

Decia <i\ Sr. Ministro de Gracia y Justicia: es preciso que se haga una 
ley  para la organización de los Tribunales; pero com o no ex iste , por lo 
mismo vengo con este d ec ie lo . ¿Pero  puede estar facultado el Gobierno 
para dictar un decreto de esta im portancia, de esta trascendencia? Yo 
creo que no.

El Sr. GONZALEZ ROMERO, Ministro de Gracia y  Justicia: Señores, 
el Sr. Diputado que acaba de hablar se ha dirigido principalm ente á la cr í
tica de algunos artículos del decreto de 7 del corriente que hacen relación  
á los cesantes. Ha hablado también en último lugar de la inconstituciona
lidad del decreto, liabl mdo como hombre de partido, com o hom bre que 
pertenece á un opinión política . ha querido hacer una com paración de lo 
que la opinión á que s . S. pertenece ha hecho cuando se encontraba en 
el poner, y lo que ha hecho la opinión m oderada cuando ha subido á él. 
\ ;o no enti a; é en esta cuestión. Ha dicho el Sr. Pasaron y Lastra que en  
el año 40 |.-s progresistas que estaban en el poder dieron la inam ovilidai 
á la m .jgistratura, y ahora no hay esta inamovilidad.

S ñor es, y o  no quiero entrar en esta cuestión, porque soy  de los hom 
bres que no vuelven  la cara atras, que creen sum am ente perjudicial en
trar en estas lides; que si bien pueden ser convenientes en los bancos que  
ocupan los Sres. D iputados, tienen m uy poca conveniencia en el banco de  
los Ministros , sobre todo cuando se trata de olvidar cosas pasad as, cuan
do se trata de establecer la regularidad y  el órden, cuando se trata de pre
miar el m érito olvidando las opiniones políticas. Precisam ente el objeto, 
el grande objeto que tiene este decreto es este. Vamos á organizar la ma
gistratura , vainas á organizar la judicatura en térm inos que desaparezca  
com pletam ente la Opinión política, que no se vea sentado en el Tribunal 
en el juzgado el hombre político jam as, que no se vea mas que el adm i- 
nbtradur de la justicia.

Si otra cosa se quiere se irá precisam ente contra el ob je to , contra lo 
que leídos los hombres interesados en la recta adm inistración de justicia  
ueben desear. l \ r  consiguiente yo al tratar esla materia no veo los hom
bres políticos, no veo las opiniones políticas; á quien veo  es al hombre 
honrado, al hombre probo, al hombre íntegro, al hom bre entendido, ese  
es á quien voy  á buscar. Guando se siente en el Tribunal no voy  á pre
guntar cuál es su opimon política, sino cuáles son sus cualidades, cuáles 
son sus circunslan ¡os; quiero que se faga una abstracción com pleta, si es 
posible, entre el hombre de la magistratura y el hombre político.

Todos mis esfuerzos mientras ocupe este puesto so dirigirán precisa
mente á que haya en ia magistratur a el m -ñor número posible de hom
bres políticos: á que haya en ia magistratura el menor núm ero posible de 
hombres que se ocupen de la política ¿ \ r p ira  qué? Para que sean lo que 
deben ser y nada mas; paia que sean exti icios adm inistradores de la ju s
ticia, y los pueblos tengan en ellos una completa seguridad mirándolos co
mo hombres im parciales, cun todo el respeto y . veneración que se me
recen los que se dedican a administrar justicia.

Ha clicho el Sr. Pasaron y Lastra que la m ayor parte de los cesantes 
pertenecen  á su comunión po.ílica. No es exacto: hay una gran p arte , sí, 
pero los hay también de las demás com uniones políticas. Tenga entendido 
el Sr. Pasaron y Lastra que hay mucii s c> sanies todavía de los que fue
ron separados en el año 40. En el despacho último he repuesto uno que 
fue separado en el año 40; lo mismo que o tro , un Magistrado que propu
se á S. M. que fuera rep u esto , pue^ habia sido separado en el año 43 por 
no reconocer una de las Juntas que un aquel tiempo se formaron.

Vea el Sr. Pasaron el objeto que el Gobierno se ha propuesto : ir colo
cando los cesantes sin tener en cuenta para nada las opiniones que profe
sen. ¿Y no sabe S. S. que antes del año 34 se separaron también m uchos 
M agistrados? Fuera la que quisiera su opinión política, pues entre ellos los 
hay muy respetables y muy d ignos, trato de volver á la magistratura y  
que ocupen sus puestos los que en aquella época fueron separados ern  tal 
que tengan las demas circunstancias que se requieren y sean hombres pro
bos y -h o n ra d o s, que sean inofensivos, que no se ocupen de la política, 
pues no quiero Magistrados que se ocupen de la política.

Dice el Sr. Pasaron: los cesantes, pero hablando siem pre de los de su  
comunión política, porque parece que afecta solo á ellos, los cesantes han 
sido muy mal tratados.

Señores, parece que se ha estudiado cuidadosam ente, que se han bus
cado los medios de deslumbrar par a decir que se ua mucho y que en rea
lidad no se da nada. Yo creo que es todo lo contrario.'Y’o creo que se da aqui 
todo lo que se puede dar á los cesantes. A los cesantes se les da nada m e
nos que la mitad de todas las vacantes en cierta categoría, porque hay otras 
ea que entran conjuntamente con los demas para ser nombrados. ¿Y por 
qué? Porque la índole de sus funciones lo exige; pero en aquellas catego
rías en que no hay inconveniente se da precisam ente la mitad á los cesan
tes, y  se da la mitad á los cesantes habiendo dos clases de ellos, cesantes 
con sueldo y cesantes sin sueldo.

La economía no me ha preocupado á mí hasta el punto de querer dar 
exclusivam ente á los cesantes con sueldo las plazas vacantes que haya, 
posque eso no íCi ia justo ni e juiUtivo: no seria justo ni equitativo que 
por ahorrar al Estado algunas caniidades de mas ó m enos consideración, 
fueran desatendidos hombres que tienen prestados servicios muy im por
tantes, aunque no hayan llegado á tener el tiem po suficiente para obtener  
cesantía. Aqui está la prudencia y la circunspección con que el Ministro 
debe desem peñar eso , y llam ¡rá á cesantes con sueldo y cesantes sin suel
do, pues todos piden y  todos tienen derecho á reparación. Combinar esta  
reparación de manera (pie sea la mas provechosa posible al T esoro , al In
teres público y al individua!, es la gran dificultad para el Ministro.

Pero se dice: son de mucha peor condición los cesantes que los acti
vos. Confieso que he meditad') mucho ese punto, y  que cuándo he decidi
do proponer á S. i\l. que se den dos plazas á los efectivos, he puesto sin 
consideración ninguna que ha de sur por ascenso, y que nadie se las pue
da quitar. ¿Y  pur qué? Porque es necesario que los funcionarios en la ac
tualidad vean la perspectiva que se les presenta, y no imaginen que se 
van á quedar com o están: *epan al menos que por mala que sea su suerte  
no será peor que tener el ascenso á dos pinzas. Pero dice el Sr. Pasaron: 
los actuales pueden ser nom brados, no solo para las vacantes que ocurran 
en su categoría, sino también en la superior inmediata, con tal que ten 
gan un ufa dos años de serv icio , y  esto no se concede á los cesantes. S e 
ñores, mi objeto es que en cada categoría se dé la mitad á los cesantes, y  
que cuando se trata del nombramiento de la plaza que corresponde á los 
cesantes puede darse, no solo á los que tienen en la actualidad la misma 
categoría, sino á los que tengan dos años de servicio en la categoría inme
diata inferior, es d ecir , que son com pletam ente ¡guales los pasivos con los 
activos.

Dice el Sr. Pasaron y Lastra: no ha bastado todavía hacer de peor 
condición á los cesantes llamándolos al servicio en m enor núm ero de lo 
que se debia. sino que todavía se  bxige de ellos mucho mas; se quiere una 
justificación. Y7o creo que S. S. no ha dicho seriam ente esta palabra. Sabe 
S. S. que á nadie repugna mas que á mi la justificación; pero aqui no se  
trata de eso , sino de la calificación, de las circuntancas que han de tener. 
No se va á indagar las opiniones de cada uno: lo que se quiere es califi
car las circunstancias externas y  las internas de los individuos. Externas: 
la misma palabra lo está indicando. Internas, la moralidad, la probidad &c. 
¿Se querr á que ciegam ente nos entreguem os para dar las plazas que va
quen á los que reúnan los estudios necesarios? ¿S e quiere que no haga
mos indagaciones ningunas sobre la m oralidad, cap a c id a d , idoneidad y  
olras'Circunstancias que deben tener los que se nom bren? N o , señores: 
eso no puede quererse por nadie, y  hé aqui cóm o bajo la palabra califi
cación se expresa la verdadera idea de lo que se quiere. Luego v ien e la 
clasificación, y  dice S. S .r ¿ y  esto q u é.es?  Ello mismo lo está diciendo.

Señores, es dividir en clases y  en grados á los individuos que tienen  
las circunstancias externas. ¿Y por qué? Porque el m érito y  circunstancias 
de todos no son iguales.; hay unos preferen tes, hay otros de mérito regu* 
lar y  otros que le tienen mas íntimo. Y cuando se va á colocar á uno ¿no  
hay derecho para hacer esta calificación? S í, señ ores, porque la califica
ción es lo que viene á reemplazar las antiguas propuestas. 1 al vez algunos 
desearian que hubiera propuestas; pero yo  he examinado detenidamente 
eTa materia, y dudo mucho que las propuestas sean conforróes al régimen  
actual, y que se avengan bien con la responsabilidad que pesa sobre el 
Ministro que hace los nom bram ientos. Por el m edio que se ha adoptado se 
han evitado los iacon ven ien tes.de  las propuestas, y se  atan las manos dél 
Ministro para que no pueda obrar con esa arbitrariedad que tanto se la
menta. El sistema que se sienta en el decreto es el verdadero sistema filo
sófico aplicado á los nom bram ientos. Tiene todas las ventajas de las pro
puestas, y se  evitan todos los inconvenientes que las mismas presentad.



Tiene el Ministro toda la libertad de acción que debe tener por la respor 
sabiiidad que se le exige, y sin embargo no tiene tanta latitud que hí ciendo los nombramientos pueda causar un mal público, ni á los partici 
lares tampoco, pues para eso están las clases.Dice el Sr. Pasaron y L astra: todavía hay mas: no se contenta co 
haber puesto todas estas restricciones que indican una malevolencia c o d  
tra  los cesantes, sino que todavía se les exige que hagan una solicitud e 
que pidan volver al servicio. Señores, no creo que esto tenga nada qu 
ver con las opiniones políticas: he dicho antes, lo repito ahora y  lo repe 
tiré cien veces, que quiero en la magistratura una abstracción completa d 
la política, y creo que es Ínteres de todos el manifestar esto mismo. Asi e 
que al hacer esa solicitud no entra  para nada la opinión política del qu 
la hace; no necesita decir: yo fui progresista, yo fui carlista; no necesit 
decir nada de sus opiniones, sino solamente yo me hallo cesante, y quier 
volver á mi carrera. Señores, no se ha hecho mérito :de una circunstan 
cia, y  cuidado que es muy importante; y esta es que se manda formar u 
escalafón general, el cual se ha de publicar en la Gaceta para que todos 
cada uno sepan la antigüedad que tienen, y el dia que se publiquen nom 
bramientos pueda verse la justicia de ellos haciendo las comparaciones qu 
se crean convenientes.Ahora b ieu : yo deseo que me diga S. S. si es posible formar ese es 
calafon de la manera que es debido si no se tienen todos los elemente 
y datos que son necesarios para formarle. Yo sé los activos y los cesante 
que hay, pero no sé los cesantes que no tienen sueldo; y es necesario s í  
berlo para formar el escalafón general y ponerle á cada uno en el luga 
que le corresponda. En este escalafón se han de poner los activos y le 
cesantes para que se sepan las antigüedades de unos y de otros. Y no sa 
biendo yo los cesantes que hay ¿podria  formar el escalafón? Seguramen 
te que no; seria imposible, ¿y puedo yo tampoco asegurar que todos k 
que están comprendidos en la clase de cesantes desean volver al servicie 
No señores.Sabe el Sr. Pasaron y Lastra que hay jubilados y cesantes; pero co 
una circunstancia respecto de los jubilados, y es que aquellos que habien 
do estado cesantes han pasado á ser jubilados, han estado por este medi 
cobrando del Tesoro una cantidad superior á la que les correspondía, 
si quieren volver al servicio ha de ser con la precisa condición de qu 
han de restituir lo que han percibido demas.Algunos que se encontraban cesantes decían : yo estoy imposibilitad* 
déseme la jubilación, y ahora dicen que se les coloque.El Congreso conoce cuán justo y  legítimo es que ios que se encuen 
tran en ese caso restituyan lo que han cobrado de mas por decir que es 
taban imposibilitados.Ha dicho el Sr. Pasaron y Lastra que ha habido ligereza en la exten 
sion de este decreto, y que sin duda las manos auxiliares no han corres pondido como era debido. Señores, debo decir que cualquiera que sea < 
mérito o deméiito de ese decreto , es mió, exclusivamente mió: le he es 
crito yo y nadie mas que yo, si bien lo he consultado con personas mu 
respetables; pero el pensamiento y la extensión es mia, y nada mas qu 
mia. De consiguiente la crítica recae sobre m í, y por lo tanto vamos ver si la crítica que se ha hecho es justa y fundada. La crítica que el se 
ñor Pasaron y Lastra ha hecho reliriéndose á una parte del decreto es 1 
relativa á la categoría de los Jueces de primera instancia de Madrid.

El Sr. PASARON Y LASTRA: Es una de las faltas que hallo en el d« 
creto, y la cité como ejemplo.El Sr. GONZALEZ ROMERO, Ministro de Gracia y Justicia: Puest 
que S. S. no ha expresado m asque esa, á osa conleslaré; si otras citar 
diría de ellas lo que me pareciera conveniente. Dice S. S. respecto de lo 
Promotores fiscales de Madrid que se les ha dado una categoría superío 
á la que tienen, respecto de los demas de su clase, y que á los Jueces d 
primera instancia do Madrid se les ha confundido con la masa general d 
Jueces de término que es á la que corresponden. No crea el Sr. Pasaro; 
y Lastra, ni el Congreso tampoco, que esta cuestión pasó desapercibid 
para mí.No, señores, la he meditado muy detenidamente, y porque he encon 
trado inconvenientes en hacer la aplicación á los Jueces de primera instan 
cia, y  no la he encontrado respecto de los Promotores fiscales, la he he 
cho respecto de los últimos y no de los primeros. Para hacer esa aplica
ción respecto de ios Jueces de primera instancia de Madrid encontrabí 
inconvenientes de gravísima trascendencia; inconvenientes que no creí 
oportuno manifestar ahora en esto lugar, pues creo que estas cuestioueí 
deben tratarse con mucha circunspección y no adelantarlas, porque las 
mas de las veces el adelantarlas perjudica mucho á aquello mismo que 
queremos conseguir.

Ha hablado también el Sr. Pasaion de las presidencias de Sala, y ha 
criticado esto. Yo diré á S. S. que no solo desde que se establecieron, sino 
que desde que lie tenido ocasión de ocuparme de la administración de jus
ticia he pensado que no solamente es conveniente, sino que es necesaria 
é indispensable esta institución, y  que no solo tiene relación con lo que 
S. S. ha dicho respecto á la formación de las Satas de gobierno, sino que 
tiene un grandísimo objeto en la misma organización judicial, en los nego
cios que son pura y exclusivamente de administración de justicia.

Pero aun cuando esto no fuera asi, no se podria decir que se habia 
cometido un defecto en este decreto. ¿Y por qué? Porque es una c o s í  
consagrada que viene establecida un año, y otro año. y otro año, y que 
ha pasado á ser una ley. ¿Por qué? Porque en los Cuerpos colegislado
res se ha tratado esta materia, y se ha tratado de tal manera que se ha 
aumentado el sueldo que antes tenían provisionalmente, y se ha señalado 
una dotación superior á la que tienen los Magistrados, lo cual indica que 
en concepto de los legisladores es una categoría superior.

Pero dice el Sr. Pesaron: ¿se pasaráeDlonces necesariamente por esta 
categoría? Sí, señor, es exacto y de todo punto necesario y conveniente: 
se dirá que los Magistrados podrán no pasar por ella por no tener las cua
lidades que se requieren; pues entonces, señores, si no las tienen no po
drán serlo, porque si no tienen las cualidades para presidente de Sala, mu
cho menos las tendrán para llegar á ser Regentes de una Audiencia.

Dice S. S. que para Magistrados de Madrid. Convengo en que tiene al
guna fuerza esta reconvención, porque la naturaleza de las funciones es la 
misma; pero sin embargo creo que una v ez colocadas las categorías de 
esta m anera, tiene menos inconvenientes que un Magistrado quede en su 
puesto, que en el que haya de darse un ascenso fuera de su categoría na
tural, porque las categorías naturales deben conservarse para el buen or
den en la gerarquía.

Ha hablado S. S. de las Salas de gobierno diciendo que son inconvc- 
nien:es. Yo creo que es una de las cosas mejores que se han hecho; creo 
que no hay nada que tenga tantos inconvenientes como los acuerdos. Las 
Salas de gobierno reasumen en representación del ínteres del mismo Tribu
nal hasta en el orden judicial las facultades, gubernativas en solo el presi
dente del Tribunal y en el de Sala. Y  repito que esto es muy ventajoso, 
tanto en los asuntos de gobierno como en lo meramente judicial; pues 
en estas co-as, señores, mi opinión es buscar los resultados, las ventajas 
positivas, y no reparar mucho en las cosas puramente exteriores. ,

Por último S. S. ha hablado de iuconstitucionalidad. Yo repito sobre 
esto lo que dije antes, que no hay tal inconstitucionalidad, y si yo hubie
ra  creído que era inconstitucional, no lo habría propuesto á" S. M, Puede 
estar seguro S. S. que no lo hubiera aconsejado, porque me precio de ser 
muy adicto a la legalidad, á la estricta legalidad en todo cuanto es posible.

Pero no hay tal inconstitucionalidad, porque es necesario tomar las 
cosas en el ser y estado en que hoy se encuentran. ¿Es solo la magistra
tura actual la que se encuentra asi? No, señores: se ha atendido á todas las 
épocas y circunstancias. { El Sr. Pasaron : Mal hecho.) Dice S. S. que mal 
hecho; pero yo le digo que es muy bien hecho porque es necesario, y lo 
necesario debe hacerse. ¿No es necesario que baya administración de jus
ticia é introducir el orden y regularidad en ella ? Pues precisamente para 
esto, para obtener los resultados y ventajas apetecidos, es preciso salvar el 
inconveniente que ofrezca una cosa de muy corta consideración, compa
rada con aquellos. ¿Cuál era el estado actual? Sumamente irregular. ¿Y qué 
es lo que ha hecho el decreto que se ha dado? Regularizarlo, y si a‘gun 
defecto tiene es el de haberse atado las manos demasiado el Ministro; por
que yo de mí sé decir que ínterin esté en este puesto no me separaré ni en una sola coma del decreto que he dado.

Ese decreto tiene todas cuantas garantías y seguridades puede tener 
en el estado actual de las cosas; y si á algunos es mas ventajoso y prove
choso , si algunos nada tienen que criticar en él, es precisamente á aque
llos á quienes se va á dar entrada Para mí es una necesidad dar á los ce
santes la mitad de todas las vacantes que ocurran en sus respectivas cate
gorías , como he principiado á hacerlo antes de haber dado el decreto.

Yo precisamente voy á los hechos; no quiero palabras, sino que quiero 
que los hechos vengan á coniirmar Ds palabras, y que no se den esas pa
labras sin que haya hechos indudables que puedan hacer creer que lo que 
se promete es una verdad. Decia S. S que esto tal vez no lo seria- pues 
precisamente es todo lo contrario; para mí es una verdad de hecho que 
puede probarse por estos mismos hechos; y cuando los vea S. S. confir
mados como los ve, le ruego que hasta entonces lo tenga, como lo es por una verdad.

Creo que con esto he satisfecho bastante lo que ha indicado el Sr. Pasa
ron y Lastra, y que por consiguiente no tengo nada mas que decir acerca de ello.

El Sr. PASARON Y LASTRA: Ha dicho el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia que tiene necesidad de las solicitudes para formar el escalafón, y 
yo creo que de este modo van á quedar desigualados los cesantes sin sueldo con los que le tienen.

El Sr. GONZALEZ ROMERO, Ministro de Gracia y  Justicia: No es 
el Ministro el que ha de determinar los méritos de los unos y los otros, 
sino que lo han de hacer personas imparciales y dignas, que apreciarán

debidamente esas circunstancias, y señalarán el grado que cada uno del 
tener.El Sr. PASARON Y LASTRA: De las palabras del Sr. Ministro de Gn 
cia y  Justicia acerca de las categorías se puede deducir que el Magistrac 
que no tenga las cualidades necesarias para ser presidente de Sala tendí 
cortada su carrera.Para ser Regente se exige haber sido presidente de Sala, y el que i 
tenga las cualidades necesarias para desempeñar este cargo, mucho men< 
las tendrá para ser Regente, teniendo que perm anecer siempre en la cías 
de Magistrado.El Sr. GONZALEZ ROMERO, Ministro de Gracia y  Justicia: En 
decreto se designan las cualidades que deben tener los que han de s< 
presidentes de Sala, y según el mismo pueden adquirirse por todos 1< 
Magistrados. ,El Sr. RONCALI: Por mas que el Sr. Ministro de ..Gracia y  Justic 
haya contestado á lo dicho ñor los Sres. Montalvo y  Pasaron y  Lastra, r 
puedo dejar de decir algo, porque en esta cuestión se han tocado espt 
cies muy importantes.El Sr. Montalvo, y después el Sr. Pasaron y Lastra, se han ocupac 
de la competencia del Gobierno para dictar el decreto que ha dado lugí 
á la interpelación. Yo he leído el artículo constitucional que hace referer 
cia al particular que nos ocupa, y no he encontrado en él una palabi 
que prohíba al Gobierno hacer lo que ha hecho. Dice este artículo, que < 
el 67, lo siguiente (lee). En una palabra, el artículo supone la existenc 
de leyes orgánicas paria la existencia de los Tribunales. A esta organizacic 
es á la que no puede tocar el Gobierno por sí solo sin la anuencia de 1< 
Cortes; pero ha podido, estando en su derecho, hacer lo que ha hecho.

Todos ios Gobiernos han hecho lo mismo, todos los Gobiernos han dic 
lado sus disposiciones, no para alterar las leyes orgánicas de la Constiti 
cion y existencia de los Tribunales, sino única y exclusivamente para 
provisión de las plazas de Magistrados, fijando las condiciones que deba 
tener. Hoy en esle decreto se lijan las condiciones y  categorías de cad 
uno de los funcionarios del que ahora se llama órden  judicial y antes pe 
der judicial, y  yo creo que esta mejora es conveniente.A pesar de esto hace mucho tiempo que la magistratura no alcam 
ninguna m ejo ra , está postergada, y  cuando se trate  de la cuestión de pr( 
supuestos levantaré mi voz para que se la coloque en el lugar que defc 
ocupar. En este sitio se han hecho mejoras para todos los funcionaric 
públicos, y  ni una sola disposición se ha dado para m ejorar esta clase.

Mayor obligación hay de atender al material de las Audiencias. H 
dicho el Sr. Montalvo que antes tenían 40,000 rs„ y  ahora solo tienen 30t0(f 
Tienen todavía menos, señores, porque de esta cantidad tiene que pagar 
se la fiscalía. Por eso cuando veogau los presupuestos, á riesgo de se 
molesto, levantaré también mi voz para hablar de este particular.^

El Sr. Pasaron y Lastra ha recordado hoy cosas que siento infinito k 
haya traído á discusión. No deben traerse á la memoria ciertos actos, n 
debe volverse la vista atrás, sino solamente reconocer que la magistratur 
española, haya sido su situación la que quiera, ha llenado siempre digna 
mente el objeto santo y digno que le esta confiado.Se ha anunciado por el Sr. Ministr o de Gracia y Justicia que se pre 
sentaría en su dia la ley orgánica de Tribunales, y que en ella veria < 
Sr. Pasaron y Lastra consignados los principios y practicadas las reform? 
que es conveniente hacer. Yo anhelo por momentos que venga á este Cuer 
po ese proyecto. Creo con el Sr. Montalvo que esa será la ocasión m? 
oportuna de debatir todas las importantísimas cuestiones del órden judi 
cial; pero el Sr. Montalvo com prenderá lo mismo que todos los demas se 
ñores Diputados, que todas esas necesidades que ha enunciado, y  cuyo r< 
medio reclama, no pueden llenarse completamente en la ley orgánica d 
Tribunales. Yo soy algo apegado á lo antiguo en materias judiciales: n 
opino porque nos dejemos llevar del espíritu de imitación hácia lo que hac 
un pais vecino, y que mal comprendido puede producir fatales conse 
cuencias.Yo creo, señores, que deben dársele gracias al Gobierno por esa me 
jora que ha hecho en la condición de la m agistratura, pues que, como i 
mismo Sr. Montalvo conoce, estamos hoy respecto á ella mucho mejor qu 
la víspera del decreto de que nos ocupamos.

Después de una ligera rectificación del Sr. Montalvo, acuerda el Con 
greso pasar á otro asunto.

El Sr. VILLAURRUTIA: Pido la palabra para hacer una pregunta i 
Gobierno de S. M.

El Sr. Vicepresidente LOPEZ VAZQUEZ: La tiene V. S. con ese ob
jeto.

El Sr. VILLAURRUTIA: Mi pregunta es relativa á la práctica seguid 
en la toma de posesión de sus destinos de los funcionarios del órden judi 
cial nombrados para las provincias de Ultramar y respecto al abono qu 
se les hace de sus sueldos á pesar de perm anecer en Madrid.

El Sr. GONZALEZ ROMERO, Ministro de Gracia y Justicia: El Con 
greso conocerá que en este momento no l e ' es fácil al Gobierno contesta á la pregunta del Sr. Villaurrutia, por lo cual se reserva haberlo otro di?

El Sr. Marques de'CÁCERES: Sr. Presidente, pido la palabra par 
hacer una aclaración respecto á lo manifestado el otro dia por el seño 
Madoz.

El Sr. Vicepresidente LOPEZ VAZQUEZ: La tiene V. S.
El Sr. Marques de CACERES: Me levanto solo para aclarar un punti 

que me incumbe personalmente, y que si bien no es de importancia parí 
el Congreso, lo es, y de mucha, para mí.

El Sr. Madoz, pintando en la sesión de antes de ayer con muy triste: 
colores el estado d é la  Hacienda y la situación económica del pais, mani
festó que para salir de este triste estado, el partido moderado tenia trei 
medios, y citó esos medios, que son: la supresión de los gastos, el au
mento de los impuestos y las operaciones de crédito; y añadió S. S. que e 
partido progresista hallaría ademas otro. El cuarto medio que nos dijo S. S 
que tenia el partido progresista era la desamortización eclesiástica, y qm 
fundado en este principio político habia combatido el diezmo, el medi< 
diezmo, el 4 por 100, y  hasta la devolución que se hizo al clero de losbie 
nes que quedaron como resto de los que habían poseido. Yo respeto la: 
opiniones de S. S. como respetólas del Sr. Pastor, el cual, al contestar a 
Sr. Madoz, á nombre de la comisión, dijo que este cuarto medio p ro 
puesto por S. S. le reconocía también el partido m oderado; pero yo , qu( 
tengo la suerte ó la desgracia de no pertenece al partido progresista , de 
cual es uno de mis amigos el Sr. Madoz; yo que tampoco me cuento entre 
los individuos del partido m oderado, en el cual tengo también muchoí 
amigos; yo , señores, que tengo la suerte ó la desgracia de no prrtenecei 
á ninguno de esos partidos, sino que soy monárquico, y por cierto no me 
parece que somos muy numerosos en este Congreso; yo que pertenezco a 
partido monárquico, digo, teDgo sobre este particular opiniones muy diversas de las emitidas por el Sr. Madoz.

Señores, yo creo que el clero tiene derecho para poseer, como 1c 
liene todo individuo, toda sociedad ó toda corporación; y  oreo que es con
veniente que el clero posea, no solo por un sentim iertu de utilidad propia, 
sino de utilidad general. Creo que el clero debe poseer, debe tener bienes 
que Je pongan en el caso de ser independiente, porque sino se encuentra 
en esta posición, no podrá jamas llenar el alto objeto de su ministerio.

Por consiguiente, señores, no podia yo dejar pasar las opiniones emi
tidas por los Sres. Pastor y Madoz sin hacer esta manifestación, y nc 
queriendo cansar mas al Congreso, añadiré solo que si algún dia se ofrece 
rl sostener las nüas lo haré con la fe del que cree defender una buena cuusa.

El Sr. MADOZ: Señores, diré muy pocas palabras acerca de las muy 
importantes que ha pronunciado el Sr. Marques de Cáceres. Yo puedo ase
gurar á S. S. que bajo ningún concepto aludí á su persona al ocuparme de 
esto; aludí sí á S, S. en otra cuestión mas im portante, que sin duda nc 
quiso comprender, pues me parece que profesando S. S. esos principi-s 
no era yo quien debia haber defendido la necesidad de que k s  haberes 
del clero fueran comprendidos en la liquidación de que nos ocupábamos. 
Por lo demas en el principio de la desamortización claro está que no po
demos estar de acuerdo S. S. y yo. Sobre eso sin embargo diré una cosa 
muy importante, á saber: que yo creo que el clero tiene que sujetarse á 
las leyes que se hagan en Cortes, y que si estas leyes decretan que el cle
ro no tenga bienes ni pueda adquirirlos, tiene que som eterse á ellas. Y di
go esto porque una proposición como la de S. S. puede ser perjudicial si se deja sin correctivo.

Respecto á la monarquía debo decir á S. S. que no me asusta á mí 
esa palabra absolutamente nada. S. S. sabe qué significación tiene después ue haber puesto su mano sobre los santos Evangelios.

Por otra parte  es necesario que sepa que en España tenemos mucho 
gusto en que vengan al Parlamento unas personas que dicen que quieren 
la monarquía pura; y téngase entendido que aqui se tiene tolerancia con 
todas las opiniones, y que si el partido que defiende la monarquía pura 
no viene á este sitio, debe atribuirse á otras causas que á la voluntad de las diversas fracciones del partido liberal. (Bien, bien.)

El Sr. Marques de CACERES: Después de oir las últimas palabras 
del Sr. Madoz, debo decir que aunque pequeño y modesto, no temo ba
tirme en los terrenos donde se me llame. Yo he hecho el juramento de 
reconocer la monarquía de Doña Isabel II y la Constitución del Esta
do como ley fundamental, y no faltaré a.mis juram entos; ademas de que 
los hombres honrados no necesitamos juram entos para cumplir con nues
tros deberes; todo hombre honrado y que vive tranquilo bajo la salva- 
guard a de la le y , no los necesita, y le basta su conciencia y el cum
plim iento'de ellos. Pero estos deberes tienen sus límites; y después de 
contribuir al sostenimiento de los dos eges en que gira hoy la monarquía 
española, nada puede oponerse á mis afectos, á lo que yo tenga dentro de mi inteligencia, pues esto es enteramente libre.

Doy gracias al Sr. Madoz, cuya intención ha sido manifestar que hay 
tolerancia en el partido liberal, al permitir que en este recinto se siente

una persona que no pertenezca á ese partido. Señores, la bondad y aten
ción con que el Congre;o se sirve oírme, me satisfacen altam ente, y  por 
ello le doy las mas expresivas gracias, y  me obliga mas y  mas á satis
facerle.¿No tengo intereses que defender? ¿No tango principiaos y  conviccio
nes? Pues qué, ¿hay alguna barra  que impida el venir aquí á defender las 
convicciones y principios que cada uno crea mejores? Suplico al Congreso 
que considere que me he visto forzado á hablar aqui de estas materias, 
sin lo cual no lo habría hecho.

Y aprovecho la ocasión de decir que el partido liberal, al abrir las 
puertas de este recinto para que yo penetre en él, ha sido tolerante como 
debia serlo : y  nó diré que el partido liberal haya cerrado estas puertas í  
los hombres de mi partido, de modo que no hayan podido ven ir; pero 
repito que al ver la indulgencia con que el Congreso me está oyendo, debo repetirle por ello las gracias, y  no seguir mas sobre este punto.

El Sr. MADOZ: Yo solo responderé á S. S. que si no han venido * 
este sitio mas señores que representen sus opiniones, es sin duda porque 
no han querido hacerlo. Por lo demas yo digo que quisiera que viniesen 
muchos de todas las opiniones para  que todos los asuntos fuesen completa 
y perfectamente dilucidados; y  me alegro mucho que se hayan pronun
ciado estas palabras po r S. S., pues lo creo muy conveniente.

El Sr. Marques de CACERES: Si no han venido mas personas de mi 
modo de pensar, es porque no han tenido posibilidad de hacerlo. 1

El Sr. PRESIDENTE: En atención á lo avanzado de la hora no queda tiempo mas que para leer el despacho.
Verificado asi se cita para la sesión inmediata, y  se levanta la de boy 

á las cinco y cuarto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 24 de Marzo á las tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones,

Títulos del 3 por 100------ ........... •• B5 3/4.
Id. del 4 por 100............... .......................... 15 3/4.
Id. del 5 por 100............... .......................... 18.
Cupones no capitalizados............
Vales no consolidados......... ........... . .  8.
Deuda negociable..........................  •• 8 %  pap.
Idem sin ínteres.................. ......... •• 7*/¿.
Acciones del Banco español de

San Fernando................ ...........  103 din.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 50-80 
•

p. París, 5-28 á 8 d. v.

Alicante, V2 d. Málaga, 3/ g pap. d.
Barcelona á ps. fs., 1 / 8 id. Santander, y 2 b.
Bilbao, par. Santiago, */2 din. d.
Cádiz, V 8-d. Sevilla, y 8 d.
Coruña, */2 din. d. Valencia */2 id.
Granada, 3/ 4 pap. d. Zaragoza, y 2 pap. d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año

T E A T R O S .
t e a t r o  r e a l . A las ocho y media de la noche.—Termi 

nando el dia 28 de Marzo el segundo contrato de la señor 
Alboni, se dará hoy la última representación de La Figln 
del Reggimento, ópera en dos actos, del maestro Donizzétti

t e a t r o  e s p a ñ o l . A las ocho de la noche. — Sinfonía.-  
Cuadragésimasegunda representación de Isabel la Católica 
drama histórico-religioso, dividido en tres partos y seis jor 
nadas, origina! de D. Tomas Rodríguez Rubí.—Baile nacional.

Nota.—rEn la presente semana se pondrán en escena El Pele 
de la Dehesa, comedia en cinco actos y en verso, original del 
Sr. D. Manuel Bretón de los Herreros, y la tragedia de Lope 
de Vega, titulada Sancho Ortiz de las Roelas, refundida poi 
D. Cándido María Trigueros, y nuevamente arreglada en cuatro acto.

t e a t r o  d e l  d r a m a  , calle de Val verde. A las cuatro y me
dia de la tarde.—Pedro el Negro ó los Bandidos de la Lorena drama.

A las ocho y media de la noche.— Lo.? Dos Guzmanes.— Un 
Paseo á Bedlam, pieza en un acto, en la que el Sr. Caltaña- 
zor cantará, en parodia, la aplaudida ária final de la Lucia

t e a t r o  d e  l a  c o m e d i a . — Instituto español. A las euatre y media de la tarde.—Diego Corrientes ó El Bandido Genero
so, comedia en tres actos y en verso, del género andaluz.— 
El ole, baile, por la joven inglesa Miss Fannv Stanley. - I n ventor, Bravo y Barbero, comedia en un acto.

A Jas ocho y media de la noche.—Merecer para  alcanzar, 
comedia en tres actos y en verso.—Popurrí de bailes.—Un Puntapié y Un Retrato , comedia en un acto.

Aviso. El jueves 27 se pondrá en escena, á beneficio de! primer actor D. José María Dardalla, la comedia nueva 
en cuatro actos titulada El Cardenal de Richelieu. — Bailable 
español por la joven inglesa Miss Fanny Stanley. — Lola la 
Gaditana, comedia nueva en un acto del género andaluz.

t e a t b o  DE v a r i e d a D e s . A Jas ocho de la noche. —  Sinfonía.— La Esclava de su Galan.—Baile.— Un Ente singular.
t e a t r o  d e l  c i r c o . A las ocho de la noche. — El Duende, 

primera y segunda parte, entre cuyos intermedios se bailará la danza valenciana.
c i r c o  e c u e s t r e  de Mr. Tourniairc, sito en la calle del Barquillo. A las ocho de la noche se ejecutará una gran 

Junción extraordinaria, en la que dicho Mr. Tourniaire, de
seando presentar, antes de ausentarse, un espectáculo digno de la distinguida preferencia con que le ha honrado* este 
ilustrado público, ha contratado para esta función al señor 
Carrasco, recientemente llegado á esta corte, el que verifi
cara con sus tres interesantes niños los graciosos y sorpren
dentes juegos icarios y grupos en las escaleras, con otros 
varios ejercicios escogidos y variados, cuyos pormenores anunciarán los carteles.


